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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Lenguas Modernas por la
Universidad Antonio de Nebrija

No Ver Apartado 1:
Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Artes y Humanidades Lenguas extranjeras

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Antonio de Nebrija

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

052 Universidad Antonio de Nebrija

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 18

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

54 90 18

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad Antonio de Nebrija
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE
LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

28051700 Facultad de las Artes y las Letras

1.3.2. Facultad de las Artes y las Letras
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

25 25 25

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

25 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA
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PRIMER AÑO 12.0 90.0

RESTO DE AÑOS 12.0 90.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 12.0 50.0

RESTO DE AÑOS 12.0 50.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.nebrija.es/rednebrija/documentos/REGLAMENTO%20GENERAL%20DEL%20ALUMNADO.pdf?
PHPSESSID=2v7q5q066oenvlpofgai7t5l23

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí Sí No

ITALIANO OTRAS

No Sí
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CG1 - Capacidad para hacer uso de las destrezas propias del trabajo intelectual (comprender, sintetizar, esquematizar, explicar,
exponer, organizar)

CG2 - Capacidad para utilizar una metodología básica de investigación de las fuentes: el análisis, la interpretación y la síntesis.

CG3 - Capacidad para gestionar la información.

CG4 - Capacidad para exponer con claridad, oralmente y por escrito, problemas complejos y proyectos dentro de su campo de
estudio.

CG5 - Capacidad para el aprendizaje y el trabajo autónomo.

CG6 - Capacidad para trabajar en equipo, integrarse en grupos multidisciplinares y colaborar con profesionales de otros campos.

CG7 - Capacidad de iniciativa propia, automotivación y perseverancia.

CG8 - Capacidad heurística y de especulación para la resolución de problemas de forma creativa e innovadora.

CG9 - Capacidad para la realización de nuevos proyectos y estrategias de acción en situaciones reales y en diversas áreas de
aplicación, desde una perspectiva humanística.

CG10 - Capacidad para la comunicación interpersonal, conciencia de las capacidades y de los recursos propios.

CG11 - Capacidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CG12 - Capacidad para reconocer la diversidad y respetar la multiculturalidad

CG13 - Sensibilidad hacia temas medioambientales y hacia el patrimonio cultural y lingüístico.

CG14 - Capacidad para documentar la propia cultura y adquirir el conocimiento y la habilidad para comunicarse con otras culturas.

CG15 - Capacidad para adquirir y cumplir un compromiso ético profesional.

CG16 - Capacidad para integrar, mediante la reflexión crítica, lo aprendido en sus dimensiones teórica y práctica y aplicarlo a la
mediación en conflictos interculturales y espacios plurilingüísticos.

CG17 - Capacidad para utilizar las nuevas tecnologías de la información y el conocimiento para la organización, la planificación y
el desarrollo de actividades académicas y profesionales.

CG18 - Capacidad para emplear la auto-evaluación y co-evaluación.

CG19 - Tener la base de formación necesaria para continuar estudios de postgrado (Máster), en el ámbito nacional o internacional.

CG20 - Conocimiento y respeto de los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres.

CG21 - Respeto a los principios de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con
discapacidad.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS
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CE1 - Desarrollar las habilidades para comunicarse, con autonomía y eficacia, en dos lenguas modernas, A y B, diferentes a la
materna, y con carácter instrumental en una tercera lengua moderna C.

CE2 - Conocer la lenguas elegidas y sus literaturas en cuanto a su descripción teórica y práctica, con distinto grado de dominio
instrumental

CE3 - Desarrollar la competencia comunicativa en las lenguas elegidas, aplicando estrategias de comunicación orales y escritas,
tanto en el ámbito personal y social como en el profesional.

CE4 - Mejorar el dominio de las lenguas elegidas, profundizando en el conocimiento y en el uso de la gramática, del léxico, de la
pragmática correspondiente a cada una y comprender la complejidad de los actos de comunicación, teniendo en cuenta todos sus
componentes.

CE5 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos en Lingüística al análisis gramatical, léxico y pragmático de las lenguas
elegidas.

CE6 - Capacidad para relacionar las manifestaciones de la literatura con diversos componentes contextuales (historia, política,
sociedad, cine, arte, economía, etc.) asociados a las lenguas estudiadas.

CE7 - Capacidad para describir estructuras y unidades lingüísticas, así como usos y valores comunicativos asociados a las lenguas
estudiadas.

CE8 - Conocer y manejar conceptos, métodos y terminología básica propios de la lingüística, la literatura y la adquisición de
lenguas.

CE9 - Conocer la lengua A tanto desde la vertiente sincrónica como diacrónica, así como analizar distintos tipos de variedades.

CE10 - Saber utilizar, en las lenguas estudiadas, los diferentes modos de comunicación verbal y no verbal en distintas culturas y
entornos profesionales.

CE11 - Capacidad para transmitir ideas, conocimientos y opiniones así como para argumentar en las lenguas elegidas.

CE12 - Capacidad para leer, entender, inferir, analizar, resumir y explicar textos orales y escritos asociados a las lenguas elegidas.

CE13 - Capacidad para adquirir los conocimientos y métodos científicos para el estudio de las lenguas elegidas y sus literaturas.

CE14 - Capacidad para generar y gestionar la producción escrita para fines académicos y profesionales.

CE15 - Comprender y valorar el papel de la literatura y de sus principales géneros y autores como instrumento para el desarrollo de
la competencia lingüística y la aproximación al contexto socio-cultural de la lengua.

CE16 - Ser capaz de exponer hechos históricos, artísticos y culturales en las lenguas estudiadas, aunque con distinto nivel de
dominio.

CE17 - Aplicar las TICS al ámbito propio de las Lenguas Modernas.

CE18 - Comprender, analizar, comparar y evaluar teorías psicolingüísticas y cognitivas y metodologías y enfoques relacionados con
el aprendizaje de lenguas modernas.

CE19 - Conocer las bases teóricas de la Lingüística y de la Literatura, reconociendo los estudios lingüísticos y literarios como
disciplinas científicas del ámbito de las Humanidades.

CE20 - Conocer e interpretar el panorama socio-político, económico y cultural del mundo contemporáneo.

CE21 - Capacidad para comunicar a otros las reflexiones y los conocimientos sobre los usos y funciones de una lengua.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2. Criterios de acceso y condiciones o pruebas de acceso especiales

La Universidad Antonio de Nebrija, además de cumplir con los requisitos de acceso a los estudios de grado de acuerdo a la legislación vigente, exige
la superación de unas pruebas de acceso propias, tanto para las titulaciones de grado como para las de postgrado.

Durante los cursos académicos 2014/2015, 2015/2016 y 2016/2017 y según lo establecido en el RD 412/2014, para los estudiantes que hayan supera-
do 2º de Bachillerato, la Universidad Nebrija respeta lo establecido en el Artículo 13 del RD 1892/2008 y en sus modificaciones posteriores acerca de
la superación de la prueba de acceso a la universidad:

¿1. El acceso a la universidad española, tanto pública como privada, para cursar las enseñanzas conducentes a la obtención de los distintos títulos de
las enseñanzas universitarias oficiales de Grado con validez en todo el territorio nacional, requerirá, con carácter general, la superación de la prueba a
la que se refiere el artículo 38 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, que se regula en el presente real decreto, sin perjuicio de los
otros supuestos previstos en el artículo 3 del presente real decreto¿.
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Los estudiantes que estén en posesión de títulos de Técnico Superior de Formación Profesional, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño o de
Técnico Deportivo Superior, así como estudiantes procedentes de sistemas educativos extranjeros y los que estén en posesión del título de Bachillera-
to Europeo o el Diploma de Bachillerato Internacional podrán acceder a la Universidad Nebrija únicamente tras la superación de las pruebas de acceso
propias de la Universidad, sin que sea necesaria a la superación de la prueba de Acceso a la Universidad (PAU)

A partir del curso 2017/2018 todos los estudiantes que cumplan con los requisitos de acceso legalmente establecidos podrán acceder a los estudios de
Grado tras la superación de las pruebas de acceso propias.

Pueden solicitar la admisión en primer curso los estudiantes que se encuentren en alguna de las siguientes situaciones académicas:

· Estudiantes procedentes de 2º de Bachillerato y Selectividad o COU y Selectividad (curso 2014/2015, 2015/2016 y 2017/2018)

· Estudiantes en posesión del título de Bachiller del Sistema Educativo Español o de otro declarado equivalente (curso 2017/2018 y posteriores)

· Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios de Bachillerato o Bachiller procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la
Unión Europea o de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto.

· Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios homologados al título de Bachillerato del Sistema Educativo Español obtenidos en sistemas
educativos de estados miembros que no sean miembros de la UE con los que no se hayan suscrito acuerdos internacionales para el reconocimiento
del título de Bachiller. En este caso será necesario la homologación previa del título.

· Estudiantes en posesión de los títulos oficiales de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño o de
Técnico Deportivo Superior pertenecientes al Sistema Educativo Español o de títulos, diplomas o estudios declarados equivalentes u homologados a
dichos títulos.

· Estudiantes en posesión de títulos distintos a los indicados en los apartados anteriores, cuando dichos estudiantes cumplan los requisitos académi-
cos exigidos en dicho Estado para acceder a sus Universidades.

· Personas mayores de 25 años que superen la prueba de acceso establecida en el RD 412/2014.

· Personas mayores de 40 años con experiencia laboral o profesional en relación con la enseñanza para la que solicita la admisión.

· Personas mayores de 45 años que superen la prueba de acceso establecida en el RD 412/2014.

· Estudiantes en posesión del título oficial de Grado, Máster o título equivalente.

· Estudiantes en posesión del título universitario oficial de Diplomado Universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto o In-
geniero correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o título equivalente.

· Estudiantes que hayan cursado estudios universitarios parciales extranjeros o españoles o que habiendo finalizado los estudios universitarios extran-
jeros no hayan obtenido su homologación en España. Será requisito indispensable que la universidad les haya reconocido al menos 30 créditos ECTS.

· Estudiantes que estuviesen en condiciones de acceder a la universidad según ordenaciones del Sistema Educativo Español anteriores a la Ley Orgá-
nica 8/2013, de 9 de diciembre.

· En caso de alumnos con necesidades educativas especiales derivadas de discapacidad, se evaluará la necesidad de posibles adaptaciones curricu-
lares, itinerarios o estudios alternativos.

Por otro lado, pueden solicitar la admisión en cursos distintos a primero los estudiantes que hayan realizado estudios universitarios en otra universidad
española o extranjera y quieran continuarlos en la Universidad Antonio de Nebrija, o bien quieran comenzar otros distintos de esta Universidad.

Los estudiantes deben presentar el impreso de solicitud de admisión a la Universidad junto con la documentación requerida. La presentación de la soli-
citud de admisión, junto con el impreso de elección de fecha para la realización de las pruebas de admisión, se realiza personalmente durante una visi-
ta a la Universidad o se remite por correo postal a la misma. Igualmente, se puede iniciar el procedimiento de admisión rellenando el formulario de ad-
misión online.

El Departamento de Promoción y Admisiones confirma al candidato la recepción de la solicitud impresa u online y le convoca para las pruebas de ad-
misión. El día de la prueba, el candidato debe presentar, si no lo ha hecho con antelación, la siguiente documentación:

- Fotocopia del expediente académico.

- Fotocopia del DNI o pasaporte.

- Dos fotografías tamaño carné.

- Carta de presentación de un profesor/tutor del centro de procedencia o persona con quien haya tenido contacto académico o profesional.

CRITERIOS DE ADMISIÓN A GRADO para los cursos 2014/2015, 2015/2016 y 2016/2017 (para los cursos 2017/2018 y posteriores se publica-
rán con la suficiente antelación los criterios de valoración según lo indicado en el RD 412/2014)

Todos los alumnos que desean realizar su titulación universitaria en la Universidad Antonio de Nebrija deben superar un proceso de admisión consis-
tente en:

§ Evaluación del expediente académico: Con una valoración del 40%
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§ Evaluación de los resultados obtenidos en las pruebas de admisión. Estas pruebas que se desarrollan en una jornada -mañana o tarde- tienen una
duración aproximada de 2,5 / 3 horas y consisten en:

o Prueba psicotécnica: 10%

o Prueba específica de la/s titulación/es elegida/s: 20%

o Prueba de Nivel de Inglés: 10%

o Entrevista personal con un profesor de la Universidad: 20%

Los periodos de realización de pruebas son los siguientes:

- Convocatoria anticipada: Pruebas celebradas en los meses comprendidos entre febrero y mayo.

- Convocatoria ordinaria: Pruebas celebradas en junio y julio.

- Convocatoria extraordinaria: Pruebas celebradas en septiembre.

Estas pruebas pueden ser realizadas en Madrid o en provincias. Con carácter general estas pruebas son presenciales:

En Madrid, las pruebas se llevan a cabo en el Campus de La Berzosa y el Campus de Dehesa de la Villa. El calendario se establece de la siguiente
manera:

§ Martes: Campus de La Berzosa

§ Jueves: Campus de Dehesa de la Villa

§ Sábados: a partir del mes de mayo y hasta la finalización del periodo extraordinario, alternos en ambos Campus.

Los candidatos pueden llevar a cabo las pruebas en ambos campus indistintamente, independientemente de dónde se imparta la titulación para la que
presentan su candidatura.

En provincias distintas a Madrid, el Departamento de Promoción y Admisiones se traslada a las ciudades en las que previamente este mismo departa-
mento ha realizado, a lo largo de todo el curso académico, asesoramiento sobre Nebrija en distintos Centros de Educación Secundaria. Estas Pruebas
de Admisión constan de una primera ronda en la convocatoria anticipada y de una segunda vuelta en la convocatoria ordinaria y como son presencia-
les, se puede garantizar la identidad del candidato mediante la presentación de su DNI. Estas pruebas van acompañadas de una Sesión Informativa
para los padres, que corre a cargo de uno de los asesores académicos del Departamento.

La totalidad de los documentos entregados por el alumno, junto con el resultado de las Pruebas de Admisión, son valorados por la Comisión de Admi-
siones, integrada por el director del departamento de Promoción y Admisiones, la Directora de Secretaría de Cursos y el Coordinador de la titulación.
En dicha Comisión se valora que los documentos están correctos administrativamente y si el perfil del candidato se adecua al perfil de ingreso la titula-
ción.

Además de cumplir los criterios de acceso establecidos, la Comisión de Admisiones aceptará o no la admisión de un alumno teniendo en cuenta los
criterios de admisión mencionados.

A comienzos de cada curso, los coordinadores académicos se encargan de actualizar las pruebas específicas de cada titulación con el fin de garan-
tizar que los candidatos interesados se ajustan al perfil. Los resultados de las pruebas de admisión se comunican por escrito y/o por teléfono a cada
candidato en un plazo aproximado de 3 a 5 días.

Prematrícula

Una vez comunicada la admisión, los candidatos deben realizar la reserva de plaza. Esta prematrícula económica garantiza la plaza del candidato en
la Universidad.

Matrícula

Los candidatos prematriculados que deseen formalizar su matrícula académica en la Universidad deberán, dentro de los plazos señalados, seguir los
siguientes pasos:

· Entrega de documentación: acreditar documentalmente que han superado los requisitos establecidos por la legislación universitaria española para
poder comenzar/continuar sus estudios universitarios en la Universidad Nebrija.

· Formalización del proceso de matrícula vía Internet: El servicio de automatrícula de la página Web de la Nebrija permite a los estudiantes admitidos
realizar todos los trámites académicos, económicos y administrativos, sin tener que desplazarse físicamente a la Universidad. Los alumnos admitidos
formalizarán su automatrícula en los plazos que se indiquen. Para ello, recibirán en su domicilio, junto con su carta de admisión, la clave de acceso y
contraseña personal necesarias para poder realizar su automatrícula académica y económica. Formalizada la automatrícula tras la comprobación de la
documentación presentada, el candidato adquiere la condición de alumno de la Universidad Nebrija. En el proceso de automatrícula, el alumno cuenta
en todo momento con la asistencia técnica de los Servicios Informáticos, así como con asistencia académica a través del que será su Tutor, para que
éste le pueda orientar en la elección de asignaturas.

· Abono de los derechos de inscripción anual de la titulación para la que resultó admitido. La tasa de reserva de plaza es una parte de los derechos de
inscripción anual.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES
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4.3 Sistemas de orientación y apoyo de los estudiantes una vez matriculados

La Universidad Antonio de Nebrija organiza para los alumnos de nuevo ingreso, antes del comienzo oficial de las clases, un Curso de introducción y
adaptación a la Universidad. En estas jornadas se introduce al alumno en la estructura de la Universidad y en el estudio de la titulación que han decidi-
do cursar. Asimismo, se complementa con formación específica de apoyo a sus futuras asignaturas del primer curso y presentaciones en las que dife-
rentes departamentos de la Universidad explican su funcionamiento y accesibilidad. Durante este curso se presenta a los alumnos al profesor que será
su Tutor, generalmente un profesor a tiempo completo del departamento académico responsable de la titulación.

Los principales departamentos y personas que participan en este asesoramiento son:

1. Equipo de Dirección del Departamento. El Decano de la Facultad, junto con el coordinador del título, presenta al personal de apoyo, al profesorado,
el plan de estudios, el sistema de enseñanza y la forma de evaluación prevista. Se trata de una introducción sobre qué se les va a exigir. Igualmente
también se expone la normativa académica general, y la específica de la titulación.

2. Profesorado. Son los docentes encargados de impartir docencia.

3. Secretaría General de Cursos presenta el Reglamento del Alumnado, donde quedan recogidos sus derechos y deberes, así como los aspectos lega-
les en cuanto a su estancia en la Universidad: permanencia, obtención del título, etc.

4. Biblioteca. Igualmente presenta el uso de los recursos bibliográficos, así como del sistema de préstamos, carnet de estudiante, horarios y localiza-
ción.

5. Departamento de Carreras Profesionales (DCP) Es el encargado de realizar la exposición de la orientación profesional durante su estancia en la
Universidad y su posterior inserción laboral.

6. Departamento de Asociaciones, Clubes y Deportes. Muestra las actividades culturales y eventos deportivos dentro de la comunidad universitaria Ne-
brija y dentro del panorama interuniversitario.

7. Departamento de Programas Internacionales. Explica las actividades culturales y educativas para extranjeros, así como los programas de intercam-
bio, universidades de acogida, niveles lingüísticos requeridos, ayudas, etc.

8. El Departamento de Sistemas Informáticos informa acerca de los recursos informáticos de la Universidad e imparte un curso sobre su utilización pa-
ra un mejor aprovechamiento, el uso de los servicios al alumnado y la extranet de los estudiantes, a través de la cual podrán agilizar trámites y solicitu-
des, así como consultar notas, actualizar su currículum, consultar documentos y reglamentaciones y estar informados de noticias importantes.

Durante esta semana se muestran todas las instalaciones, la ubicación de los departamentos con los que van a tratar durante su estancia en la Univer-
sidad Nebrija, y se les presenta a las personas a las que deben dirigirse cuando tengan cualquier duda. Asimismo, se les entrega el carnet de la Uni-
versidad, las tarjetas con las que podrán realizar sus fotocopias e impresiones, se les enseña la forma de hacerlo y se les ofrece una charla coloquio
sobre la situación actual del sector audiovisual.

Así mismo se programan sesiones monográficas adicionales sobre la Biblioteca Virtual de la Universidad y los recursos electrónicos, como del Cam-
pus Virtual y el Sistema de Servicios al Alumnado, que se dirige desde el principio a la interacción Universidad-Alumno.

Los estudiantes, una vez matriculados, contarán con un tutor por cada grupo que se encargará de hacer un seguimiento personalizado de la evolución
académica de todos los alumnos. Esta tarea es especialmente importante en el inicio del primer curso, cuando los alumnos acaban de incorporarse a
la Universidad.

La Guía de Actividad Docente, documento incluido en el Sistema de Garantía de Calidad de la Universidad Antonio de Nebrija, describe las funciones
de los tutores. A continuación se transcribe el apartado referente a los tutores:

3.3. Tutores

El Director del Departamento o el Jefe de Estudios designa el tutor/a de cada grupo al comienzo de curso. Sus funciones son las siguientes:

1) Ser un referente real para cada alumno. La responsabilidad del tutor es dar ejemplo, animar, estimular y dirigir el aprendizaje de sus tutorados. En el
día a día debe aclarar dudas, orientar esfuerzos, transmitir la idea de la solidez de la enseñanza y de la institución.

Asimismo el tutor deberá reunirse de forma individual con sus tutorados tantas veces como fuera conveniente y, al menos, una vez al semestre. Para
todo ello el tutor debe comunicar a principio de curso las horas de atención a sus tutorados.

Es importante que los tutores de los estudiantes de tercer y cuarto curso estén en comunicación permanente con el Departamento de Carreras Profe-
sionales (DCP) para conocer la orientación profesional de los alumnos y las actividades de búsqueda de prácticas que realiza cada uno de sus tutora-
dos.
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Por último, cuando así lo estime conveniente, el tutor deberá poner en conocimiento de las familias de sus tutorados su identidad y teléfono de contac-
to.

2) Coordinar los temas comunes con todos los profesores del grupo. En este sentido debe mantenerse informado por el resto de los profesores del
grupo y tomar las medidas oportunas, en su caso, sobre posibles incidencias como faltas reiteradas de asistencia, bajo rendimiento, etc.

A su vez, debe informar a sus tutorados sobre las recomendaciones que las Reuniones de Coordinación y Evaluación Académica han hecho sobre su
aprendizaje, su rendimiento y su actitud en las diferentes asignaturas y actividades.

3) Facilitar la comunicación de los Directores de Departamento, Jefes de Estudio y de la Secretaría de Cursos con los estudiantes. Este profesor infor-
ma a los estudiantes de las comunicaciones urgentes (conferencias, seminarios, etc.).

La libertad de acción del tutor para cumplir sus responsabilidades es amplia, responsabilizándose ante el Director de Departamento / Jefe de Estudios
y siempre bajo su supervisión.

Se recomienda al profesorado realizar esta función tutorial para participar con mayor intensidad en la motivación, la generación de expectativas y los
logros de sus estudiantes.

Además de los tutores de cada grupo, los estudiantes contarán con el apoyo de la Secretaría de General Cursos para temas administrativos, de hora-
rios, matriculación, etc. También, con la Secretaría de la Facultad del Departamento, con el coordinador de la titulación, Jefe de Estudios y Decano.
Asimismo, podrán ayudarles en todo lo necesario, una vez matriculados, el Departamento de Sistemas y Servicios Informáticos, el Departamento de
Infraestructuras y Servicios o, entre otros, el Departamento de Promoción y Admisiones o el Departamento de Carreras Profesionales (DCP)

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

30 90

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

4.4. Transferencia y reconocimiento de créditos: sistema propuesto por la universidad

A los efectos prevenidos en la legislación vigente y de aplicación, con el objetivo de hacer efectiva la movilidad de
estudiantes, se entiende por reconocimiento la aceptación por parte de la Universidad Antonio de Nebrija de los cré-
ditos que, habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales, en ésta u otra Universidad, son computados en
otras distintas a efectos de obtención de un título oficial.

Serán objeto de reconocimiento en las nuevas enseñanzas los créditos obtenidos por el estudiante:

a) Aquellos correspondientes a materias de formación básica entre titulaciones que pertenezcan a la misma rama de
conocimiento.

b) Aquellos que siendo de formación básica en la titulación a la que se accede procedan de titulaciones de otras ra-
mas de conocimiento.

c) Los créditos cursados en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos, a los que se refie-
re el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por la Ley Orgánica
4/2007 de 12 de abril.

d) La experiencia laboral y profesional acreditada siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competen-
cias inherentes al título.

· En este sentido, se tomarán como criterio académico general los perfiles definidos para el título de modo que serán objeto de
reconocimiento la experiencia acreditada como

o Redactor multilingüe
o Corrector de estilo
o Gestor y Mediador multilingüe
o Editor y corrector de textos
o Especialista en Comercio Exterior
o Gestor de Proyectos Internacionales
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o Asesor de estilo
o Asesor de Marketing y Comunicación
o Gestión Cultural
o Asesor de Departamento de Relaciones Internacionales
o Coordinador de programas internacionales de cooperación
o Profesor de Lenguas

e) Conforme al RD 1618/2011, de 14 de noviembre, los créditos cursados en enseñanzas superiores oficiales no uni-
versitarias se reconocerán respetando lo que se refleje en el acuerdo firmado entre la universidad y la administración
educativa correspondiente de la Comunidad de Madrid. Así, se recogen en la siguiente lista los ciclos formativos re-
comendados para acceder a la titulación de Lenguas Moderna, según la Orden ECI/2527/2005 de 4 de Julio de Am-
pliación del Anexo X del RD 777/1998 de 30 de Abril, da acceso a estudios universitarios desde ciclos formativos de
grado superior:

Título Técnico Superior Acceso directo a¿

Secretariado Magisterio y Filología

Agencias de Viajes Magisterio y Filología

Información y comercialización turística Magisterio y Filología

Animación turística Magisterio y Filología

Restauración Filología

Animación turística Magisterio y Filología

También se considerarían como acceso preferente aquellos ciclos formativos de contenido y orientación similar a los
citados a continuación que pudieran aparecer en un futuro.

Los 6 créditos correspondientes al Practicum se podrán reconocer si se acredita haber ejercido profesional-

mente en el ámbito correspondiente durante al menos 2 meses.

En ningún caso se reconocerá el Trabajo Fin de grado (14 créditos) atendiendo al Real Decreto 861/2010, de 2 de
julio, que en el artículo 6, establece que ¿en todo caso no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos corres-
pondientes a los Trabajos Fin de Grado¿.

f) El resto de créditos podrán ser reconocidos por la Universidad teniendo en cuenta las competencias y los conoci-
mientos asociados a las materias cursadas por el estudiante y los previstos en el plan de estudios o bien que tengan
carácter transversal.

El número máximo de créditos de los supuestos c) y d) no podrá ser superior, en su conjunto, al 15% del total de cré-
ditos que constituyen el plan de estudios.

Asimismo la transferencia de créditos implica la inclusión en los documentos académicos oficiales acreditativos de
las enseñanzas seguidas por cada estudiante, de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con ante-
rioridad, en ésta u otra Universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.

El reconocimiento de créditos deberá ser instado por el estudiante en el momento de formalizar su matrícula. Excep-
cionalmente y con autorización explícita se podrá establecer un plazo diferente al mencionado. El estudiante deberá
asimismo abonar las tasas que se establezcan al efecto.

Los criterios para el reconocimiento de créditos y su justificación en los supuestos c) y d), se exponen a continua-
ción:

1.- Para los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en enseñanzas universitarias conducentes
a la obtención de otros títulos a que se refiere el artículo 34.1 de la ley Orgánica 6/201 de 21 de Diciembre de Uni-
versidades se aplicarán los criterios siguientes:

1.1.- CRITERIO Nº 1.- Se aplicará el criterio habitual de reconocimiento de créditos, esto es, se procederá al recono-
cimiento cuando exista una identidad sustancial entre las competencias de la materia cursada en la titulación de ori-
gen y las competencias de la materia que se reconoce. Este criterio se justifica por la práctica habitual en el recono-
cimiento de créditos universitarios.
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1.2.- CRITERIO Nº 2.- El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de enseñanzas universita-
rias no oficiales no podrá ser superior al 15% del total de créditos que constituyen el presente plan de estudios -con-
siderando que este porcentaje engloba en su conjunto el reconocimiento de los supuestos c) y d)-. Este criterio se
justifica porque así lo establece el mencionado RD 861/2010.

2.- En el caso de reconocimiento por experiencia laboral y profesional acreditada, se aplicarán los criterios siguien-
tes:

2.1.- CRITERIO Nº 3.- Se realizará el reconocimiento de créditos por experiencia laboral y profesional acreditada, si
dicha experiencia está relacionada con las competencias inherentes al título en la materia objeto de reconocimiento.
La acreditación se podrá fundamentar en informes y/o certificados emitidos por las empresas o entidades en las que
se desarrolló la actividad, Colegios Profesionales, etc. Esto se justifica en la propia redacción del RD 861/2010 que
exige la acreditación de esa experiencia y parece lógico que esa acreditación sea realizada por terceros.

La presentación de este tipo de informes y/o certificados que acrediten la experiencia laboral y profesional será con-
dición necesaria, pero no suficiente, para el reconocimiento de esos créditos, puesto que finalmente será la Univer-
sidad Antonio de Nebrija la que decida si procede o no el reconocimiento de los créditos a la vista de la acreditación
presentada, en aplicación de la legislación vigente, en el ejercicio de su autonomía universitaria y conforme a su pro-
cedimiento interno de reconocimiento de créditos.

2.2.- CRITERIO Nº 4.- El reconocimiento de créditos por experiencia laboral y profesional acreditada, junto con los
cursados en otras enseñanzas superiores, tendrá un límite máximo del 15% del total de los créditos que constituyen
el presente plan de estudios. Esto se justifica porque así lo establece el mencionado RD 861/2010.

2.3.- CRITERIO Nº 5.- Los créditos por experiencia profesional podrán ser reconocidos teniendo en cuenta la ade-
cuación entre las competencias y conocimientos adquiridos, asociados a esa previa experiencia profesional y los co-
rrespondientes a las materias objeto de reconocimiento. En ningún caso se realizará un reconocimiento general de
créditos en función de años de experiencia ni ningún otro criterio general semejante.

2.4.- CRITERIO Nº 6.- En el reconocimiento de experiencia profesional, no se admitirá cualquier tipo de experien-
cia profesional, relacionada lejanamente con las competencias de la asignatura cuyo reconocimiento se solicita, sino
que se reconocerá solamente en el caso de una buena adecuación entre esas competencias y la práctica profesio-
nal. Se evitará también el reconocimiento si dicha experiencia por parte del estudiante hubiera sido breve. Por lo tan-
to la comisión de reconocimiento de créditos valorará a la hora del reconocimiento un equilibrio entre características
de esa experiencia, ámbito donde se ha desarrollado y duración de la misma.

La Universidad Nebrija pondrá especial cuidado en el proceso de reconocimiento de créditos por experiencia profe-
sional, que se aplicará con un criterio restrictivo y una correlación clara entre experiencia y competencias reconoci-
das, para un desarrollo correcto y ordenado del nuevo escenario legal, y en el marco de las instrucciones emanadas
de la ANECA tanto en los procesos de verificación como con vistas a los procesos de acreditación de los títulos.

Asimismo, el procedimiento utilizado por la Nebrija para reconocer los aprendizajes previos de los estudiantes en el
proceso de admisión a las enseñanzas conducentes al título será el siguiente:

Los estudiantes deberán presentar en Secretaría de Cursos la documentación siguiente:

- Certificación Académica Personal (original o fotocopia compulsada) en la que conste la denominación de las mate-
rias, la tipologías de las mismas, el número de créditos ECTS y la calificación obtenida por el estudiante.

- En el caso de los créditos mencionados en los apartados b), c) y e) deberán presentar el programa detallado de las
materias (original sellado o fotocopia compulsada).

- En el caso de los créditos mencionados en el apartado d) deberán presentar la documentación acreditativa de la
experiencia profesional y laboral.

La Universidad podrá asimismo solicitar cuanta documentación adicional estime conveniente.

La Secretaría de Cursos remitirá la documentación presentada a la Comisión Académica de cada departamento que
dictará la oportuna resolución aceptando o denegando el reconocimiento y/o transferencia.

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursadas en cualquier Universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expedien-
te académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título, caso de que sea solicitado.

De acuerdo con el artículo 46.2.i) de la ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre de Universidades, los estudiantes
podrán obtener reconocimiento académico en créditos por la participación en actividades universitarias culturales,
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deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación hasta un máximo de 6 créditos del total del
plan de estudios.

En todo caso no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de grado y
máster.

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases teórico-prácticas

Tutorías

Estudio y trabajo individual. Actividades y trabajo en pequeños grupos

Estudio individual

Prácticas formativas en empresa

Clases de teoría

Clases prácticas

Trabajo personal

Evaluación

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Asistencia y participación

Trabajo dirigido

Examen parcial

Examen final

Trabajos escritos

Participación y trabajos escritos

Defensa de Trabajo Fin de Grado

Certificado empresarial de realización de prácticas formativas

Informe de Finalización de Prácticas Formativas

Pruebas escritas: exámenes y Plan Individual de Desarrollo

Participación en clase y ejercicios

Actividades fuera del aula

5.5 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: Lengua A y sus literaturas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Artes y Humanidades Idioma Moderno

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

18 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

18 12 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Usos y funciones I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Usos y funciones II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Comunicación oral y escrita I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Comunicación oral y escrita II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Lengua para fines profesionales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Gramática lengua A

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Lengua y Literatura

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Lengua para fines profesionales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocimiento de la gramática, del léxico y de la fonética de la Lengua A en los distintos niveles.
· Conocimiento de los aspectos semánticos, socio-lingüísticos y culturales propios de la comunicación en Lengua A.
· Conocimiento de los ítems más significativos de la historia de la literatura de la Lengua A.
· Dominio de una competencia comunicativa próxima a la de un nativo, controlando la situación, los participantes y las intenciones de la comunicación.
· Capacidad para aplicar estrategias comunicativas orales y escritas en la Lengua A.
· Dominio del discurso académico y profesional.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· En las asignaturas de Usos y funciones (I y II) los estudiantes van adquiriendo un mayor control de la estructura formal de la lengua (gramática y léxico). Se
parte de un nivel B1 de la Lengua A como requisito para la admisión.

· En las asignaturas de Estrategias para la comunicación oral y escrita (I y II), se profundiza en el conocimiento y dominio de estrategias comunicativas orales
y escritas que se sustentan en el conocimiento y uso de muy diversos contenidos, tales como: conectores discursivos, ortografía, recursos lingüísticos para para-
frasear, etc. Todo ello con el fin de cubrir múltiples funciones comunicativas, tales como: pedir y dar información, expresar necesidades, sentimientos, expectati-
vas, etc. con diferentes intenciones (narrar, preguntar, argumentar, etc.). Con un enfoque totalmente comunicativo, se trabajan todos los contenidos de la lengua
(gramática, semántica, pragmática, etc.) de forma que se va construyendo una competencia comunicativa real, que tiene en cuenta todos los componentes de la
comunicación: interlocutores, contexto, medio, canal, etc. En el curso de Gramática, se profundiza en el estudio del sistema formal de la Lengua A.

· El objetivo del curso de Lengua y Literatura de la lengua A es poner en contacto a los alumnos de la titulación con la literatura de la Lengua A, con el fin de
que la conozcan y valoren como uso y testimonio de la Lengua A y como transmisora de la cultura asociada a dicha lengua. Se hace especial hincapié en el análi-
sis de textos literarios desde su significado. Se pone en contacto a los alumnos con la historia de la literatura de la Lengua A.

· En el curso de Lengua para Fines Profesionales, fundamentalmente se trabaja la lengua oral y escrita, con diferentes funciones comunicativas y en diferentes
contextos profesionales, con el objetivo de adquirir un vocabulario específico, así como de comprender y producir textos, orales y escritos, del ámbito de los ne-
gocios en general (información telefónica, entrevistas de trabajo, cartas, mensajes breves, informes, etc.). Análisis del significado de textos del ámbito de la em-
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presa, sin una especialización determinada. Estudio de las estrategias de comunicación propias de las actividades comunicativas dentro del ámbito de la empresa
con distintos fines: hacer presentaciones en público, elaborar informes, anuncios comerciales, mensajes orales y escritos, etc.

· Gramática Avanzada lengua A: el objetivo de este curso es mejorar el manejo de las estructuras gramaticales y sintácticas de la lengua inglesa entendidas des-
de un punto de vista funcional.

· Algunos contenidos de la asignatura de Comunicación Intercultural son los siguientes: Conceptos de cultura y competencia. La competencia comunicativa.
Actos de habla. Rutinas. Discurso y cultura. La competencia intercultural y sus fundamentos teóricos. Convergencia cultural. El concepto de extranjero y su
comportamiento. El entendimiento cultural entre grupos diferentes y en entornos diferentes. La interculturalidad en el ámbito profesional.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

· Requisitos previos:
o Haber superado el nivel A2 de conocimiento de la Lengua A, establecido en el Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas: aprendizaje, en-

señanza, evaluación (MCER).

No ser hablante nativo de la Lengua A.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Capacidad para exponer con claridad, oralmente y por escrito, problemas complejos y proyectos dentro de su campo de
estudio.

CG5 - Capacidad para el aprendizaje y el trabajo autónomo.

CG6 - Capacidad para trabajar en equipo, integrarse en grupos multidisciplinares y colaborar con profesionales de otros campos.

CG10 - Capacidad para la comunicación interpersonal, conciencia de las capacidades y de los recursos propios.

CG11 - Capacidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CG12 - Capacidad para reconocer la diversidad y respetar la multiculturalidad

CG13 - Sensibilidad hacia temas medioambientales y hacia el patrimonio cultural y lingüístico.

CG14 - Capacidad para documentar la propia cultura y adquirir el conocimiento y la habilidad para comunicarse con otras culturas.

CG16 - Capacidad para integrar, mediante la reflexión crítica, lo aprendido en sus dimensiones teórica y práctica y aplicarlo a la
mediación en conflictos interculturales y espacios plurilingüísticos.

CG19 - Tener la base de formación necesaria para continuar estudios de postgrado (Máster), en el ámbito nacional o internacional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Desarrollar la competencia comunicativa en las lenguas elegidas, aplicando estrategias de comunicación orales y escritas,
tanto en el ámbito personal y social como en el profesional.

CE4 - Mejorar el dominio de las lenguas elegidas, profundizando en el conocimiento y en el uso de la gramática, del léxico, de la
pragmática correspondiente a cada una y comprender la complejidad de los actos de comunicación, teniendo en cuenta todos sus
componentes.

CE10 - Saber utilizar, en las lenguas estudiadas, los diferentes modos de comunicación verbal y no verbal en distintas culturas y
entornos profesionales.

CE11 - Capacidad para transmitir ideas, conocimientos y opiniones así como para argumentar en las lenguas elegidas.

CE12 - Capacidad para leer, entender, inferir, analizar, resumir y explicar textos orales y escritos asociados a las lenguas elegidas.

CE14 - Capacidad para generar y gestionar la producción escrita para fines académicos y profesionales.

CE15 - Comprender y valorar el papel de la literatura y de sus principales géneros y autores como instrumento para el desarrollo de
la competencia lingüística y la aproximación al contexto socio-cultural de la lengua.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teórico-prácticas 360 100

Tutorías 120 60

Estudio y trabajo individual. Actividades y
trabajo en pequeños grupos

720 20

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Asistencia y participación 25.0 25.0

Trabajo dirigido 25.0 25.0

Examen parcial 15.0 15.0

Examen final 35.0 35.0

NIVEL 2: Lengua B y sus literaturas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Idioma Moderno

ECTS NIVEL2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Lengua B I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí Sí No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: Lengua B II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Lengua B III

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Lengua B IV

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocimiento de la gramática, del léxico y de la fonética de la Lengua B en los diferentes niveles.
· Conocimiento de los aspectos socio-lingüísticos y culturales propios de la comunicación oral y escrita en Lengua B.
· Conocimiento de las principales manifestaciones de la literatura de la Lengua B.
· Capacidad para comunicarse, con autonomía y eficacia y para exponer con claridad, oralmente y por escrito, en la Lengua B, en diferentes niveles.
· Capacidad para aplicar estrategias comunicativas orales y escritas en la Lengua B.
· Capacidad para comunicarse en un medio académico y profesional.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Las asignaturas básicas de la materia de Lengua Moderna B y sus literaturas tienen como objetivo dotar al alumno progresivamente de un conocimien-
to lingüístico que le permitirá llegar a comprender una amplia variedad de textos, orales y escritos, de forma gradual. A través de estas asignaturas
el alumno va a adquirir la capacidad de expresarse en Lengua B hasta alcanzar un expresión fluida, mostrando un dominio relativo de los mecanis-
mos de organización, articulación y cohesión lingüística así como un conocimiento de las normas sociopragmáticas y de las actuaciones verbales y no
verbales asociadas a la Lengua B elegida. Además, la aproximación a los textos literarios más significativos de dicha Lengua B, ayudará al alumno a
completar su visión del panorama sociocultural propio de la Lengua B y a profundizar en el uso de la misma.

La materia Lengua B es una de las materias comunes, determinadas por el Libro Blanco de Estudios en el ámbito de la lengua, literatura, cultura y civi-
lización, para el grado de Lenguas Modernas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

· Requisitos previos:
o No ser hablante nativo de la Lengua B.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Capacidad para exponer con claridad, oralmente y por escrito, problemas complejos y proyectos dentro de su campo de
estudio.

CG5 - Capacidad para el aprendizaje y el trabajo autónomo.

CG6 - Capacidad para trabajar en equipo, integrarse en grupos multidisciplinares y colaborar con profesionales de otros campos.

CG10 - Capacidad para la comunicación interpersonal, conciencia de las capacidades y de los recursos propios.

CG11 - Capacidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CG12 - Capacidad para reconocer la diversidad y respetar la multiculturalidad

CG13 - Sensibilidad hacia temas medioambientales y hacia el patrimonio cultural y lingüístico.

CG14 - Capacidad para documentar la propia cultura y adquirir el conocimiento y la habilidad para comunicarse con otras culturas.

CG16 - Capacidad para integrar, mediante la reflexión crítica, lo aprendido en sus dimensiones teórica y práctica y aplicarlo a la
mediación en conflictos interculturales y espacios plurilingüísticos.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Desarrollar las habilidades para comunicarse, con autonomía y eficacia, en dos lenguas modernas, A y B, diferentes a la
materna, y con carácter instrumental en una tercera lengua moderna C.

CE2 - Conocer la lenguas elegidas y sus literaturas en cuanto a su descripción teórica y práctica, con distinto grado de dominio
instrumental

CE3 - Desarrollar la competencia comunicativa en las lenguas elegidas, aplicando estrategias de comunicación orales y escritas,
tanto en el ámbito personal y social como en el profesional.

CE4 - Mejorar el dominio de las lenguas elegidas, profundizando en el conocimiento y en el uso de la gramática, del léxico, de la
pragmática correspondiente a cada una y comprender la complejidad de los actos de comunicación, teniendo en cuenta todos sus
componentes.

CE10 - Saber utilizar, en las lenguas estudiadas, los diferentes modos de comunicación verbal y no verbal en distintas culturas y
entornos profesionales.

CE11 - Capacidad para transmitir ideas, conocimientos y opiniones así como para argumentar en las lenguas elegidas.

CE12 - Capacidad para leer, entender, inferir, analizar, resumir y explicar textos orales y escritos asociados a las lenguas elegidas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teórico-prácticas 180 100

Tutorías 60 60

Estudio y trabajo individual. Actividades y
trabajo en pequeños grupos

360 20

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación 25.0 25.0

Trabajo dirigido 25.0 25.0

Examen parcial 15.0 15.0

Examen final 35.0 35.0

NIVEL 2: Lengua C y sus literaturas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí Sí No
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ITALIANO OTRAS

No Sí

NIVEL 3: Lengua C I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí Sí No

ITALIANO OTRAS

No Sí

NIVEL 3: Lengua C II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí Sí No

ITALIANO OTRAS

No Sí

NIVEL 3: Lengua C III

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí Sí No

ITALIANO OTRAS

No Sí

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocimiento básico de la gramática, del léxico y de la fonética de la Lengua C.
· Conocimiento básico de los aspectos socio-lingüísticos y culturales propios de la comunicación en Lengua C.
· Conocimiento de las principales manifestaciones culturales de la Lengua C.
· Conocimiento de las principales manifestaciones de la literatura de la Lengua C, excepto en chino.
· Capacidad para comunicarse en situaciones de la vida cotidiana.
· Capacidad para comprender textos escritos sencillos de diferentes tipos, excepto en chino.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La materia de Lengua moderna C y sus literaturas constituye una materia de contenido lingüístico instrumental en el Grado en Lenguas Modernas. El
objetivo es que el graduado desarrolle una competencia comunicativa básica en Lengua C, en todos los ámbitos, académico, social y profesional. En
la materia de Lengua C se abordan diferentes contenidos lingüísticos, culturales, pragmáticos, socioculturales y literarios. En la Lengua China no se
aborda directamente la lengua escrita.

Las asignaturas básicas de la materia de Lengua Moderna C y sus literaturas tienen como objetivo dotar al alumno progresivamente de un conocimien-
to lingüístico que le permitirá llegar a comprender una amplia variedad de textos, orales y escritos, de forma gradual. Además, a lo largo de estas asig-
naturas el alumno va a adquirir la capacidad de expresarse en Lengua C, mostrando un conocimiento básico de los mecanismos de organización, arti-
culación y cohesión lingüística así como un conocimiento básico de las normas sociopragmáticas y de las actuaciones verbales y no verbales asocia-
das a la Lengua C elegida. Además, en el caso del francés y del alemán, la aproximación a los textos literarios más significativos de dicha Lengua C,
ayudará a los alumnos a completar su visión del panorama sociocultural propio de la Lengua C.

La materia Lengua C es una de las materias comunes, determinadas por el Libro Blanco de Estudios en el ámbito de la lengua, literatura, cultura y civi-
lización, para el grado de Lenguas Modernas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

· Requisitos previos:
o No ser hablante nativo de la Lengua C.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Capacidad para el aprendizaje y el trabajo autónomo.

CG7 - Capacidad de iniciativa propia, automotivación y perseverancia.

CG10 - Capacidad para la comunicación interpersonal, conciencia de las capacidades y de los recursos propios.

CG11 - Capacidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CG12 - Capacidad para reconocer la diversidad y respetar la multiculturalidad

CG13 - Sensibilidad hacia temas medioambientales y hacia el patrimonio cultural y lingüístico.

CG14 - Capacidad para documentar la propia cultura y adquirir el conocimiento y la habilidad para comunicarse con otras culturas.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Desarrollar las habilidades para comunicarse, con autonomía y eficacia, en dos lenguas modernas, A y B, diferentes a la
materna, y con carácter instrumental en una tercera lengua moderna C.

CE3 - Desarrollar la competencia comunicativa en las lenguas elegidas, aplicando estrategias de comunicación orales y escritas,
tanto en el ámbito personal y social como en el profesional.

CE12 - Capacidad para leer, entender, inferir, analizar, resumir y explicar textos orales y escritos asociados a las lenguas elegidas.

CE15 - Comprender y valorar el papel de la literatura y de sus principales géneros y autores como instrumento para el desarrollo de
la competencia lingüística y la aproximación al contexto socio-cultural de la lengua.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teórico-prácticas 135 100

Tutorías 45 60

Estudio y trabajo individual. Actividades y
trabajo en pequeños grupos

270 20

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación 25.0 25.0

Trabajo dirigido 25.0 25.0

Examen parcial 15.0 15.0

Examen final 35.0 35.0

NIVEL 2: Teoría de la Literatura

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Introducción a la teoría literaria

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Géneros literarios

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocimiento de los principales movimientos, géneros y estilos literarios en el ámbito de la literatura de la Lengua A.
· Conocimientos de terminología y neología relacionada con la materia.
· Conocimiento de las técnicas y métodos del análisis literario.
· Conocimiento de las corrientes teóricas y metodológicas de la teoría y crítica literarias.
· Conocimiento y reconocimiento de las diferencias entre la lengua estándar y la lengua literaria.

· Capacidad para hacer un comentario crítico sobre un texto literario.
· Capacidad para comparar diferentes textos literarios.
· Capacidad para relacionar las formas literarias dentro de los distintos movimientos y géneros de las literaturas modernas estudiadas.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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La materia Teoría de la Literatura es una de las materias comunes, determinadas por el Libro Blanco de Estudios en el ámbito de la lengua, literatura,
cultura y civilización para el grado de Lenguas Modernas. Consta de 12 créditos que se imparten a través de dos asignaturas de carácter obligatorio:
Introducción a los estudios literarios y Literatura de la Lengua A.

La asignatura Introducción a la teoría literaria se impartirá en español, excepto cuando los estudiantes la cursen en su periodo internacional. Se cen-
tra en los aspectos generales de la Teoría de la Literatura y abarca diferentes contenidos: El concepto de la literatura. Texto e intertextualidad. El dis-
curso literario. Funciones de la literatura. Sociología de la literatura. Literatura comparada.

La asignatura Géneros literarios de la lengua A (español e inglés) se impartirá en estas dos lenguas. Se centra en los géneros literarios y en la his-
toria literaria, referido todo ello a la literatura de la Lengua A. Así son contenidos propios de esta asignatura los siguientes: Géneros en la literatura de
la Lengua A y su evolución a lo largo de la historia. Movimientos literarios destacados en los siglos XIX y XX y sus representantes más significativos y
sus principales manifestaciones literarias.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

· Requisitos previos:
o Haber superado el nivel B2 de conocimiento de la Lengua A, establecido en el Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas: aprendizaje,

enseñanza, evaluación (MCER).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para hacer uso de las destrezas propias del trabajo intelectual (comprender, sintetizar, esquematizar, explicar,
exponer, organizar)

CG2 - Capacidad para utilizar una metodología básica de investigación de las fuentes: el análisis, la interpretación y la síntesis.

CG3 - Capacidad para gestionar la información.

CG5 - Capacidad para el aprendizaje y el trabajo autónomo.

CG8 - Capacidad heurística y de especulación para la resolución de problemas de forma creativa e innovadora.

CG17 - Capacidad para utilizar las nuevas tecnologías de la información y el conocimiento para la organización, la planificación y
el desarrollo de actividades académicas y profesionales.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Conocer la lenguas elegidas y sus literaturas en cuanto a su descripción teórica y práctica, con distinto grado de dominio
instrumental

CE8 - Conocer y manejar conceptos, métodos y terminología básica propios de la lingüística, la literatura y la adquisición de
lenguas.

CE12 - Capacidad para leer, entender, inferir, analizar, resumir y explicar textos orales y escritos asociados a las lenguas elegidas.

CE13 - Capacidad para adquirir los conocimientos y métodos científicos para el estudio de las lenguas elegidas y sus literaturas.

CE14 - Capacidad para generar y gestionar la producción escrita para fines académicos y profesionales.

CE15 - Comprender y valorar el papel de la literatura y de sus principales géneros y autores como instrumento para el desarrollo de
la competencia lingüística y la aproximación al contexto socio-cultural de la lengua.

CE19 - Conocer las bases teóricas de la Lingüística y de la Literatura, reconociendo los estudios lingüísticos y literarios como
disciplinas científicas del ámbito de las Humanidades.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teórico-prácticas 90 100

Tutorías 30 60

Estudio y trabajo individual. Actividades y
trabajo en pequeños grupos

180 20

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación 10.0 10.0

Trabajo dirigido 20.0 20.0
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Examen parcial 20.0 20.0

Examen final 50.0 50.0

NIVEL 2: Adquisición y aprendizaje de lenguas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Didáctica de segundas lenguas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocimiento teórico y aplicado de los mecanismos de aprendizaje de las lenguas, estrategias de aprendizaje y de comunicación.
· Conocimiento de los aspectos más importantes de la didáctica de las lenguas segundas desde un enfoque comunicativo, integración de las actividades de la len-

gua (destrezas), secuencias didácticas, aprendizaje mediante tareas. Programación de actividades de enseñanza-aprendizaje y de evaluación. Recursos de conteni-
dos, recursos metodológicos.
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· Conocimiento de los diferentes tipos de análisis de datos de las producciones de los alumnos: análisis contrastivo, análisis de errores, análisis de interlengua, aná-
lisis de la actuación y análisis del discurso.

· Capacidad para comprender, analizar, comparar y evaluar teorías psicolingüísticas, cognitivas y sociolingüísticas, metodologías y usos relacionados con el apren-
dizaje de lenguas modernas.

· Capacidad para diferenciar objetivos, contenidos y actividades en una programación de lengua extranjera.
· Capacidad para reconocer y seleccionar contenidos y secuencias didácticas que integren y desarrollen las destrezas lingüísticas: comprensión auditiva, expresión

oral, interacción oral, comprensión lectora, expresión escrita.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La materia de Adquisición y Aprendizaje de lenguas está constituida por una asignatura obligatoria, denominada Didáctica de segundas lenguas. Es-
ta asignatura tiene carácter obligatorio y se impartirá en español, excepto cuando los estudiantes la cursen en una universidad extranjera, durante su
periodo internacional. Se centra en el estudio de los diferentes aspectos de la adquisición, el aprendizaje y la enseñanza de la competencia comunica-
tiva de lenguas segundas o extranjeras, con especial atención al español y al inglés, a partir del desarrollo y la contribución de la lingüística aplicada a
esta área.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

· Requisitos previos:
o Haber superado el nivel C1 de Español, establecido en el Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas: aprendizaje, enseñanza, evaluación

(MCER).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para hacer uso de las destrezas propias del trabajo intelectual (comprender, sintetizar, esquematizar, explicar,
exponer, organizar)

CG2 - Capacidad para utilizar una metodología básica de investigación de las fuentes: el análisis, la interpretación y la síntesis.

CG3 - Capacidad para gestionar la información.

CG8 - Capacidad heurística y de especulación para la resolución de problemas de forma creativa e innovadora.

CG17 - Capacidad para utilizar las nuevas tecnologías de la información y el conocimiento para la organización, la planificación y
el desarrollo de actividades académicas y profesionales.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Conocer la lenguas elegidas y sus literaturas en cuanto a su descripción teórica y práctica, con distinto grado de dominio
instrumental

CE8 - Conocer y manejar conceptos, métodos y terminología básica propios de la lingüística, la literatura y la adquisición de
lenguas.

CE12 - Capacidad para leer, entender, inferir, analizar, resumir y explicar textos orales y escritos asociados a las lenguas elegidas.

CE13 - Capacidad para adquirir los conocimientos y métodos científicos para el estudio de las lenguas elegidas y sus literaturas.

CE14 - Capacidad para generar y gestionar la producción escrita para fines académicos y profesionales.

CE15 - Comprender y valorar el papel de la literatura y de sus principales géneros y autores como instrumento para el desarrollo de
la competencia lingüística y la aproximación al contexto socio-cultural de la lengua.

CE19 - Conocer las bases teóricas de la Lingüística y de la Literatura, reconociendo los estudios lingüísticos y literarios como
disciplinas científicas del ámbito de las Humanidades.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teórico-prácticas 45 100

Tutorías 15 60

Estudio y trabajo individual. Actividades y
trabajo en pequeños grupos

90 20

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación 10.0 10.0

Trabajo dirigido 20.0 20.0
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Examen parcial 20.0 20.0

Examen final 50.0 50.0

NIVEL 2: Lingüística

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Estudios de la lengua A

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Introducción a los estudios lingüísticos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocimiento de la terminología y neología relacionada con la materia.
· Conocimiento y capacidad para describir estructuras y unidades lingüísticas
· Conocimiento y capacidad para analizar y comparar los usos y valores comunicativos asociados a las lenguas estudiadas.
· Conocimiento de la Lengua A tanto desde la vertiente sincrónica como diacrónica, así como de los distintos tipos de variedades.
· Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos en Lingüística al análisis gramatical, léxico y pragmático de las lenguas elegidas.
· Capacidad para aplicar las técnicas de análisis al estudio de la lengua desde una perspectiva sociocultural, pragmática y funcional.
· Capacidad para realizar análisis semánticos de las lenguas estudiadas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La materia de Lingüística es una de las materias comunes, determinadas por el Libro Blanco de Estudios en el ámbito de la lengua, literatura, cultura
y civilización para el grado de Lenguas Modernas. Consta de 12 créditos que se imparten a través de dos asignaturas de carácter obligatorio: Introduc-
ción a los estudios lingüísticos y Estudios de la Lengua A.

La asignatura Introducción a los estudios lingüísticos se impartirá en español, excepto cuando los estudiantes la cursen en su periodo internacio-
nal. Se centra en los aspectos generales de la Lingüística y abarca diferentes contenidos: clasificación general de las lenguas, conceptos básicos: len-
gua y habla, Diacronía y Sincronía. Evolución de las lenguas. Componentes de la lingüística. Semiótica y Semiología. Competencia y actuación: Com-
petencia lingüística y comunicativa. Lingüística general y Lingüística aplicada. Lingüística computacional.

En la asignatura de Estudios de la Lengua A se aplican los conocimientos aprendidos en la asignatura de Introducción a los estudios lingüísticos. En
consecuencia alguno de los contenidos de esta asignatura son: estudios sincrónico y diacrónico de la Lengua A. Variedades de la Lengua A. Análisis
sociocultural de la Lengua A. Análisis funcional de la Lengua A. Análisis pragmático: actos de habla y actos de comunicación. Análisis semántico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

· Requisitos previos:

Haber superado el nivel B2 de conocimiento de la Lengua A, establecido en el Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas: aprendizaje,
enseñanza, evaluación (MCER).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para hacer uso de las destrezas propias del trabajo intelectual (comprender, sintetizar, esquematizar, explicar,
exponer, organizar)

CG2 - Capacidad para utilizar una metodología básica de investigación de las fuentes: el análisis, la interpretación y la síntesis.

CG3 - Capacidad para gestionar la información.

CG4 - Capacidad para exponer con claridad, oralmente y por escrito, problemas complejos y proyectos dentro de su campo de
estudio.

CG5 - Capacidad para el aprendizaje y el trabajo autónomo.

CG8 - Capacidad heurística y de especulación para la resolución de problemas de forma creativa e innovadora.
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CG13 - Sensibilidad hacia temas medioambientales y hacia el patrimonio cultural y lingüístico.

CG17 - Capacidad para utilizar las nuevas tecnologías de la información y el conocimiento para la organización, la planificación y
el desarrollo de actividades académicas y profesionales.

CG19 - Tener la base de formación necesaria para continuar estudios de postgrado (Máster), en el ámbito nacional o internacional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Mejorar el dominio de las lenguas elegidas, profundizando en el conocimiento y en el uso de la gramática, del léxico, de la
pragmática correspondiente a cada una y comprender la complejidad de los actos de comunicación, teniendo en cuenta todos sus
componentes.

CE5 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos en Lingüística al análisis gramatical, léxico y pragmático de las lenguas
elegidas.

CE7 - Capacidad para describir estructuras y unidades lingüísticas, así como usos y valores comunicativos asociados a las lenguas
estudiadas.

CE8 - Conocer y manejar conceptos, métodos y terminología básica propios de la lingüística, la literatura y la adquisición de
lenguas.

CE9 - Conocer la lengua A tanto desde la vertiente sincrónica como diacrónica, así como analizar distintos tipos de variedades.

CE18 - Comprender, analizar, comparar y evaluar teorías psicolingüísticas y cognitivas y metodologías y enfoques relacionados con
el aprendizaje de lenguas modernas.

CE19 - Conocer las bases teóricas de la Lingüística y de la Literatura, reconociendo los estudios lingüísticos y literarios como
disciplinas científicas del ámbito de las Humanidades.

CE21 - Capacidad para comunicar a otros las reflexiones y los conocimientos sobre los usos y funciones de una lengua.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teórico-prácticas 90 100

Tutorías 30 60

Estudio y trabajo individual. Actividades y
trabajo en pequeños grupos

180 20

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación 10.0 10.0

Trabajo dirigido 20.0 20.0

Examen parcial 20.0 20.0

Examen final 50.0 50.0

NIVEL 2: Historia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Historia

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Mundo contemporáneo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocimiento del panorama socio-político, económico y cultural del mundo contemporáneo.
· Capacidad para relacionar las manifestaciones culturales (historia, política, sociedad, cine, arte, economía, etc.) asociadas a las lenguas estudiadas.
· Capacidad para exponer hechos históricos y culturales en Lengua A
· Capacidad para aplicar las TICS al ámbito propio de las Humanidades.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En esta asignatura se estudia la historia del siglo XX y del mundo actual desde una perspectiva multicultural. El curso ayuda a los alumnos a analizar
entender los procesos históricos contemporáneos desde sus ángulos cultural, político, económico y sociológico, Se ofrece a los alumnos las herra-
mientas adecuadas para entender el presente mediante el conocimiento del pasado. Asimismo, se consideran los cambios políticos y tendencias cultu-
rales que siguieron a los grandes conflictos del siglo y que desencadenaron los procesos de descolonización y de desarrollo social, estudiando los fac-
tores que han definido el mundo contemporáneo: las ideologías, las nuevas normas sociales y económicas, las innovaciones tecnológicas y los cam-
bios culturales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

· Requisitos previos:
o Haber superado el nivel B2 de español, establecido en el Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas: aprendizaje, enseñanza, evaluación

(MCER).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para hacer uso de las destrezas propias del trabajo intelectual (comprender, sintetizar, esquematizar, explicar,
exponer, organizar)
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CG3 - Capacidad para gestionar la información.

CG5 - Capacidad para el aprendizaje y el trabajo autónomo.

CG8 - Capacidad heurística y de especulación para la resolución de problemas de forma creativa e innovadora.

CG12 - Capacidad para reconocer la diversidad y respetar la multiculturalidad

CG13 - Sensibilidad hacia temas medioambientales y hacia el patrimonio cultural y lingüístico.

CG14 - Capacidad para documentar la propia cultura y adquirir el conocimiento y la habilidad para comunicarse con otras culturas.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Capacidad para relacionar las manifestaciones de la literatura con diversos componentes contextuales (historia, política,
sociedad, cine, arte, economía, etc.) asociados a las lenguas estudiadas.

CE12 - Capacidad para leer, entender, inferir, analizar, resumir y explicar textos orales y escritos asociados a las lenguas elegidas.

CE14 - Capacidad para generar y gestionar la producción escrita para fines académicos y profesionales.

CE16 - Ser capaz de exponer hechos históricos, artísticos y culturales en las lenguas estudiadas, aunque con distinto nivel de
dominio.

CE20 - Conocer e interpretar el panorama socio-político, económico y cultural del mundo contemporáneo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teórico-prácticas 45 100

Tutorías 15 60

Estudio y trabajo individual. Actividades y
trabajo en pequeños grupos

90 20

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación 20.0 20.0

Trabajo dirigido 20.0 20.0

Examen parcial 15.0 15.0

Examen final 45.0 45.0

NIVEL 2: Desarrollo del espíritu participativo y solidario

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Desarrollo del espíritu participativo y solidario

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

La diversidad de contenidos de la materia Desarrollo del Espíritu Participativo y Solidario dificulta enormemente seguir la recomendación del Informe al
criterio 5 para presentar las competencias específicas de esta materia en términos de resultados de aprendizaje del mismo modo que lo hemos hecho
en otras materias. No obstante, es importante destacar que precisamente en esta materia es donde se desarrollan las competencias más relacionadas
con los derechos fundamentales, los Derechos Humanos, la igualdad entre hombres y mujeres, y la igualdad de oportunidades, por lo que lo expresa-
mos en términos de resultados de aprendizaje en los siguientes términos:

· Conocimiento básico de la situación de los Derechos Humanos en el mundo.
· Conocimiento de las capacidades personales, así como de sus limitaciones.
· Capacidad para manifestar madurez personal, tolerancia y respeto.
· Capacidad para participar en grupos de trabajo, asumiendo las funciones que le sean adjudicadas.
· Capacidad para respetar las normas de convivencia en las relaciones humanas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Breve descripción de los contenidos de las tres opciones:

# Derechos Humanos

Entre los contenidos de esta asignatura, destacan los siguientes: normas internacionales que recogen los Derechos Civiles y Políticos, Económicos,
Sociales y Culturales. Clases de obligaciones que se derivan para los Estados de la firma de tratados, convenios y pactos internacionales, así como
la responsabilidad de los Estados por su incumplimiento y sistemas de tutela a los que pueden acudir los ciudadanos por la vulneración de estos dere-
chos. Responsabilidad penal de los individuos ante el Derecho Internacional. Estudio de las normas penales que regulan los crímenes graves contra la
Humanidad.

# Ética de Voluntariado

Los nuevos movimientos de voluntariado constituyen una realidad con múltiples dimensiones y suponen para los universitarios una oportunidad, tanto
de reflexión como de iniciación a una acción social comprometida. Desde una perspectiva humanista de raíces cristianas y solidarias, esta asignatura
pretende encauzar diversas inquietudes sociales de los estudiantes.
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Se explicarán la historia del pensamiento y de los valores. Situación de la Ética en el mundo contemporáneo. Características y condiciones del volunta-
riado en la sociedad actual.

Los estudiantes pueden realizar prácticas de voluntariado en diferentes centros y organizaciones.

# Actividades universitarias

Adquisición de habilidades y competencias en un entorno real de actividad: Trabajo en equipo, comunicación con distintos tipos de personas, colecti-
vos, en entornos y situaciones variados, etc.

En las actividades de participación el alumno adquirirá habilidades y competencias en un entorno real de actividad: Trabajo en equipo, comunicación
con distintos tipos de personas, colectivos, en entornos y situaciones variados, etc.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

· Requisitos previos:
o Haber superado el nivel B2 de español, establecido en el Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas: aprendizaje, enseñanza, evaluación

(MCER).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Capacidad para el aprendizaje y el trabajo autónomo.

CG6 - Capacidad para trabajar en equipo, integrarse en grupos multidisciplinares y colaborar con profesionales de otros campos.

CG7 - Capacidad de iniciativa propia, automotivación y perseverancia.

CG8 - Capacidad heurística y de especulación para la resolución de problemas de forma creativa e innovadora.

CG10 - Capacidad para la comunicación interpersonal, conciencia de las capacidades y de los recursos propios.

CG11 - Capacidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CG12 - Capacidad para reconocer la diversidad y respetar la multiculturalidad

CG15 - Capacidad para adquirir y cumplir un compromiso ético profesional.

CG20 - Conocimiento y respeto de los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres.

CG21 - Respeto a los principios de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con
discapacidad.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Desarrollar la competencia comunicativa en las lenguas elegidas, aplicando estrategias de comunicación orales y escritas,
tanto en el ámbito personal y social como en el profesional.

CE11 - Capacidad para transmitir ideas, conocimientos y opiniones así como para argumentar en las lenguas elegidas.

CE20 - Conocer e interpretar el panorama socio-político, económico y cultural del mundo contemporáneo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías 15 100

Clases de teoría 37.5 100

Clases prácticas 37.5 100

Trabajo personal 45 0

Evaluación 15 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación 10.0 10.0

Trabajo dirigido 20.0 30.0
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Examen parcial 10.0 20.0

Examen final 50.0 50.0

NIVEL 2: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 18 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

18

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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· Dominio de la competencia comunicativa en la lengua elegida, aplicando estrategias de comunicación orales y escritas, tanto en el ámbito académico como en el
profesional.

· Capacidad para relacionar con una finalidad investigadora los componentes lingüísticos, culturales, artísticos o literarios asociados a la lengua A
· Dominio y control de conceptos, métodos y terminología avanzada propios de la lingüística, la literatura, las humanidades, la empresa o la adquisición de len-

guas.
· Capacidad para transmitir ideas, conocimientos y opiniones así como para argumentar en la lengua elegida.
· Capacidad para generar y gestionar la producción escrita para fines académicos y profesionales.
· Capacidad para aplicar las TICS al ámbito propio de las Lenguas Modernas.
· Capacidad para comunicar a otros las reflexiones y los conocimientos desarrollados en la investigación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El elevado número de créditos, 18 ECTS, que se le asignan a este proyecto ilustra su marcado carácter investigador y de experimentación así como su
peso e importancia en el plan de estudios.

El Trabajo Fin de Grado evidencia la capacitación del alumno en las competencias asociadas al título, así como su preparación para poder integrarse
en el mundo profesional.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

· Requisitos previos:

La lectura y defensa del TFG se realizará una vez aprobadas el resto de materias del plan de estudios

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Capacidad para gestionar la información.

CG5 - Capacidad para el aprendizaje y el trabajo autónomo.

CG6 - Capacidad para trabajar en equipo, integrarse en grupos multidisciplinares y colaborar con profesionales de otros campos.

CG7 - Capacidad de iniciativa propia, automotivación y perseverancia.

CG8 - Capacidad heurística y de especulación para la resolución de problemas de forma creativa e innovadora.

CG10 - Capacidad para la comunicación interpersonal, conciencia de las capacidades y de los recursos propios.

CG11 - Capacidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CG12 - Capacidad para reconocer la diversidad y respetar la multiculturalidad

CG15 - Capacidad para adquirir y cumplir un compromiso ético profesional.

CG16 - Capacidad para integrar, mediante la reflexión crítica, lo aprendido en sus dimensiones teórica y práctica y aplicarlo a la
mediación en conflictos interculturales y espacios plurilingüísticos.

CG17 - Capacidad para utilizar las nuevas tecnologías de la información y el conocimiento para la organización, la planificación y
el desarrollo de actividades académicas y profesionales.

CG18 - Capacidad para emplear la auto-evaluación y co-evaluación.

CG20 - Conocimiento y respeto de los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres.

CG21 - Respeto a los principios de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con
discapacidad.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Desarrollar la competencia comunicativa en las lenguas elegidas, aplicando estrategias de comunicación orales y escritas,
tanto en el ámbito personal y social como en el profesional.

CE6 - Capacidad para relacionar las manifestaciones de la literatura con diversos componentes contextuales (historia, política,
sociedad, cine, arte, economía, etc.) asociados a las lenguas estudiadas.

CE8 - Conocer y manejar conceptos, métodos y terminología básica propios de la lingüística, la literatura y la adquisición de
lenguas.

CE11 - Capacidad para transmitir ideas, conocimientos y opiniones así como para argumentar en las lenguas elegidas.

CE12 - Capacidad para leer, entender, inferir, analizar, resumir y explicar textos orales y escritos asociados a las lenguas elegidas.

CE13 - Capacidad para adquirir los conocimientos y métodos científicos para el estudio de las lenguas elegidas y sus literaturas.

CE14 - Capacidad para generar y gestionar la producción escrita para fines académicos y profesionales.

CE17 - Aplicar las TICS al ámbito propio de las Lenguas Modernas.
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CE21 - Capacidad para comunicar a otros las reflexiones y los conocimientos sobre los usos y funciones de una lengua.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías 10 100

Trabajo personal 450 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Defensa de Trabajo Fin de Grado 100.0 100.0

NIVEL 2: Evaluación del desarrollo de capacidades en la empresa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

18

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Evaluación del desarrollo de capacidades en la empresa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 18 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

18

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Desarrollo de las habilidades para comunicarse, con autonomía y eficacia, aplicando estrategias de comunicación orales y escritas, en el ámbito profesional.
· Dominio de las lenguas elegidas, profundizando en el conocimiento del léxico y de la pragmática correspondientes al ámbito profesional en el que se desarrollen

las prácticas.
· Control de los diferentes modos de comunicación verbal y no verbal en distintas culturas y entornos profesionales.
· Capacidad para transmitir ideas, conocimientos y opiniones así como para argumentar en las lenguas elegidas.
· Capacidad para generar y gestionar la producción escrita para fines profesionales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Realización de prácticas formativas profesionales en empresas o instituciones, relacionadas con sus estudios universitarios, tutorizadas desde la Uni-
versidad y la empresa. Dichas prácticas tienen que ser adecuadas al nivel académico para el que han sido solicitadas, cumpliendo así con su finalidad
formativa. La idoneidad de la actividad a realizar debe ser valorada y aprobada por el Departamento de Carreras Profesionales de la Universidad Anto-
nio de Nebrija.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

· Requisitos previos:

Los estudiantes deben haber superado el 50% de los créditos que conforma su plan de estudios.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Capacidad para gestionar la información.

CG5 - Capacidad para el aprendizaje y el trabajo autónomo.

CG6 - Capacidad para trabajar en equipo, integrarse en grupos multidisciplinares y colaborar con profesionales de otros campos.

CG7 - Capacidad de iniciativa propia, automotivación y perseverancia.

CG8 - Capacidad heurística y de especulación para la resolución de problemas de forma creativa e innovadora.

CG10 - Capacidad para la comunicación interpersonal, conciencia de las capacidades y de los recursos propios.

CG11 - Capacidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CG12 - Capacidad para reconocer la diversidad y respetar la multiculturalidad

CG15 - Capacidad para adquirir y cumplir un compromiso ético profesional.

CG16 - Capacidad para integrar, mediante la reflexión crítica, lo aprendido en sus dimensiones teórica y práctica y aplicarlo a la
mediación en conflictos interculturales y espacios plurilingüísticos.

CG17 - Capacidad para utilizar las nuevas tecnologías de la información y el conocimiento para la organización, la planificación y
el desarrollo de actividades académicas y profesionales.

CG18 - Capacidad para emplear la auto-evaluación y co-evaluación.

CG20 - Conocimiento y respeto de los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Desarrollar la competencia comunicativa en las lenguas elegidas, aplicando estrategias de comunicación orales y escritas,
tanto en el ámbito personal y social como en el profesional.

CE6 - Capacidad para relacionar las manifestaciones de la literatura con diversos componentes contextuales (historia, política,
sociedad, cine, arte, economía, etc.) asociados a las lenguas estudiadas.

CE8 - Conocer y manejar conceptos, métodos y terminología básica propios de la lingüística, la literatura y la adquisición de
lenguas.

CE11 - Capacidad para transmitir ideas, conocimientos y opiniones así como para argumentar en las lenguas elegidas.

CE12 - Capacidad para leer, entender, inferir, analizar, resumir y explicar textos orales y escritos asociados a las lenguas elegidas.

CE13 - Capacidad para adquirir los conocimientos y métodos científicos para el estudio de las lenguas elegidas y sus literaturas.
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CE14 - Capacidad para generar y gestionar la producción escrita para fines académicos y profesionales.

CE17 - Aplicar las TICS al ámbito propio de las Lenguas Modernas.

CE21 - Capacidad para comunicar a otros las reflexiones y los conocimientos sobre los usos y funciones de una lengua.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Prácticas formativas en empresa 450 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Certificado empresarial de realización de
prácticas formativas

50.0 50.0

Informe de Finalización de Prácticas
Formativas

50.0 50.0

NIVEL 2: Desarrollo de competencias profesionales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Seminario de desarrollo de competencias I: Comunicación e Inteligencia Emocional.

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Seminario de desarrollo de competencias II: Gestión de proyectos y habilidades interpersonales.

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Seminario de desarrollo de competencias III: Técnicas para la Empleabilidad.

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Seminario de desarrollo de competencias I: Comunicación e Inteligencia Emocional. Habilidades de comunicación, técnicas de presentación, or-
ganización y planificación de reuniones de trabajo. Ejercitar y desarrollar habilidades de inteligencia emocional, mejorar las habilidades sociales. Capa-
cidad de comunicación oral y escrita en la lengua materna.

Seminario de desarrollo de competencias II: Gestión de proyectos y habilidades interpersonales. Incrementar la eficacia y productividad en el
trabajo en equipo y en las relaciones interpersonales; coordinación de proyectos, equipos, personas y medios en el tiempo.

Seminario de desarrollo de competencias III: Técnicas para la Empleabilidad. Elaboración del currículum vitae, preparación de procesos de selec-
ción y entrevistas de trabajo; habilidades para el emprendimiento, liderazgo. Valoración de la capacidad comunicativa en idioma inglés.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Capacidad para gestionar la información.

CG5 - Capacidad para el aprendizaje y el trabajo autónomo.

CG6 - Capacidad para trabajar en equipo, integrarse en grupos multidisciplinares y colaborar con profesionales de otros campos.

CG7 - Capacidad de iniciativa propia, automotivación y perseverancia.

CG8 - Capacidad heurística y de especulación para la resolución de problemas de forma creativa e innovadora.

CG10 - Capacidad para la comunicación interpersonal, conciencia de las capacidades y de los recursos propios.

CG11 - Capacidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CG12 - Capacidad para reconocer la diversidad y respetar la multiculturalidad

CG15 - Capacidad para adquirir y cumplir un compromiso ético profesional.

CG16 - Capacidad para integrar, mediante la reflexión crítica, lo aprendido en sus dimensiones teórica y práctica y aplicarlo a la
mediación en conflictos interculturales y espacios plurilingüísticos.

CG17 - Capacidad para utilizar las nuevas tecnologías de la información y el conocimiento para la organización, la planificación y
el desarrollo de actividades académicas y profesionales.

CG18 - Capacidad para emplear la auto-evaluación y co-evaluación.

CG20 - Conocimiento y respeto de los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres.

CG21 - Respeto a los principios de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con
discapacidad.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Desarrollar la competencia comunicativa en las lenguas elegidas, aplicando estrategias de comunicación orales y escritas,
tanto en el ámbito personal y social como en el profesional.

CE6 - Capacidad para relacionar las manifestaciones de la literatura con diversos componentes contextuales (historia, política,
sociedad, cine, arte, economía, etc.) asociados a las lenguas estudiadas.

CE8 - Conocer y manejar conceptos, métodos y terminología básica propios de la lingüística, la literatura y la adquisición de
lenguas.

CE11 - Capacidad para transmitir ideas, conocimientos y opiniones así como para argumentar en las lenguas elegidas.

CE12 - Capacidad para leer, entender, inferir, analizar, resumir y explicar textos orales y escritos asociados a las lenguas elegidas.
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CE13 - Capacidad para adquirir los conocimientos y métodos científicos para el estudio de las lenguas elegidas y sus literaturas.

CE14 - Capacidad para generar y gestionar la producción escrita para fines académicos y profesionales.

CE17 - Aplicar las TICS al ámbito propio de las Lenguas Modernas.

CE21 - Capacidad para comunicar a otros las reflexiones y los conocimientos sobre los usos y funciones de una lengua.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías 45 50

Clases prácticas 130.5 100

Trabajo personal 225 0

Evaluación 49.5 20

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas: exámenes y Plan
Individual de Desarrollo

33.0 33.0

Participación en clase y ejercicios 34.0 34.0

Actividades fuera del aula 33.0 33.0

NIVEL 2: Literatura

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Literatura y cine

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Novela española contemporánea

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Literatura hispanoamericana

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: English Literature

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Profundización en contenidos y en competencias relacionados con la historia de la Literatura, el hecho literario, el lenguaje literario, el texto literario, la didáctica
de la Literatura, etc.

· Mejora del conocimiento y la práctica de su Lengua A.
· Las asignaturas que se imparten en español están relacionadas directamente con la literatura española o hispanoamericana, mientras que las asignaturas que se

imparten en inglés se relacionan con el ámbito anglosajón, fundamentalmente con el británico y norteamericano.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Literatura y cine
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Estudio de algunas de las principales obras de la literatura en Lengua A adaptadas al cine. Análisis de los valores literarios y estudio comparativo de la
puesta en escena y la descripción literaria. Personajes, contexto social y aportación de la obra cinematográfica en la difusión de la obra literaria. Esta
asignatura se imparte en español e inglés.

Novela española contemporánea. Panorama general de la novela española desde la posguerra hasta la actualidad. Principales movimientos. Análi-
sis y comentario de textos seleccionados. Últimas tendencias. Perspectivas de la novela.

Literatura hispanoamericana. Introducción a la Literatura Hispanoamericana a través de sus autores y obras más representativos, teniendo en cuen-
ta el hecho significativo de la diversidad geográfica frente a la unidad idiomática, que sirve de principal nexo de esta producción, en la que se prestará
un especial énfasis al Realismo Mágico.

English Literature

Estudio de algunas de las principales obras de la literatura en lengua inglesa abarcando diferentes áreas geográficas, centrándose en la literatura del
Reino Unido y Norteamérica. Análisis de textos literarios de algunas de las obras más representativas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

· Requisitos previos:  nivel B1 lengua de impartición asignatura
· El nº de horas y porcentaje de presencialidad indicados en las actividades formativas de esta materia equivalen a una asignatura. En caso de que el

alumno curse más de una asignatura optativa de esta materia se hará el cálculo multiplicando por el número de asignaturas que curse.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Capacidad para exponer con claridad, oralmente y por escrito, problemas complejos y proyectos dentro de su campo de
estudio.

CG5 - Capacidad para el aprendizaje y el trabajo autónomo.

CG10 - Capacidad para la comunicación interpersonal, conciencia de las capacidades y de los recursos propios.

CG12 - Capacidad para reconocer la diversidad y respetar la multiculturalidad

CG14 - Capacidad para documentar la propia cultura y adquirir el conocimiento y la habilidad para comunicarse con otras culturas.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Conocer la lenguas elegidas y sus literaturas en cuanto a su descripción teórica y práctica, con distinto grado de dominio
instrumental

CE6 - Capacidad para relacionar las manifestaciones de la literatura con diversos componentes contextuales (historia, política,
sociedad, cine, arte, economía, etc.) asociados a las lenguas estudiadas.

CE8 - Conocer y manejar conceptos, métodos y terminología básica propios de la lingüística, la literatura y la adquisición de
lenguas.

CE12 - Capacidad para leer, entender, inferir, analizar, resumir y explicar textos orales y escritos asociados a las lenguas elegidas.

CE14 - Capacidad para generar y gestionar la producción escrita para fines académicos y profesionales.

CE15 - Comprender y valorar el papel de la literatura y de sus principales géneros y autores como instrumento para el desarrollo de
la competencia lingüística y la aproximación al contexto socio-cultural de la lengua.

CE19 - Conocer las bases teóricas de la Lingüística y de la Literatura, reconociendo los estudios lingüísticos y literarios como
disciplinas científicas del ámbito de las Humanidades.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teórico-prácticas 45 100

Tutorías 15 60

Estudio y trabajo individual. Actividades y
trabajo en pequeños grupos

90 20

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Asistencia y participación 20.0 20.0

Trabajo dirigido 20.0 20.0

Examen parcial 15.0 15.0

Examen final 45.0 45.0

NIVEL 2: Economía y Ciencias empresariales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: La empresa y su entorno

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: International Management

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: International Business

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Fundamentos de Economía

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocimiento de determinadas áreas funcionales de la empresa y su funcionamiento.
· Comprensión de los términos y conceptos relacionados con las áreas de la economía y la empresa
· Capacidad para leer, entender, inferir, analizar y resumir información relativa al mundo de los negocios.
· Capacidad para aplicar las TICS al ámbito propio de esta materia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La empresa y su Entorno. Análisis del entorno general de la empresa en sus aspectos económico, político, social y tecnológico. Especial énfasis en
el entorno económico, estudiando la naturaleza y objetivos de la empresa, los distintos tipos de empresa, sus diversas formas de desarrollo y sus inter-
relaciones con otros agentes económicos. Introducción a las distintas áreas funcionales de la empresa, buscando ofrecer una visión de conjunto de to-
das sus actividades.

International Business. Perspectiva internacional de los negocios. Examen de los aspectos internacionales de los negocios y su lugar en el contexto
internacional. Competitividad de los mercados internacionales, organizaciones internacionales, factores culturales, políticos, económicos y del trabajo
que afectan a los negocios a nivel internacional. Técnicas de gestión para el entorno internacional.

International Management. Estudio de las actividades de dirección y gestión empresarial en entornos intencionales. Aplicación práctica de los princi-
pios de gestión empresarial. Configuración de las multinacionales. Gestión en la dirección de personas. Dirección de equipos multiculturales. Técnicas
y métodos de trabajo en las multinacionales. Adecuación de la cultura de la empresa a los planes de desarrollo estratégico de la multinacional. Comer-
cio internacional. Cohesión y dinamismo de las organizaciones.

Fundamentos de economía. Esta asignatura recoge los principios fundamentales de la economía, desde un punto de vista microeconómico, donde
se profundiza en el funcionamiento del mercado: consumidores, productores y eficiencia, así como en el estudio de los tipos de mercado y, desde un
punto de vista macroeconómico, en el que se estudiarán los conceptos básicos de la macroeconomía, la Contabilidad Nacional, el mercado de bienes
y el mercado de dinero.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

· Requisitos previos:  nivel B1 lengua de impartición asignatura
· El nº de horas y porcentaje de presencialidad indicados en las actividades formativas de esta materia equivalen a una asignatura. En caso de que el

alumno curse más de una asignatura optativa de esta materia se hará el cálculo multiplicando por el número de asignaturas que curse.
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Capacidad para exponer con claridad, oralmente y por escrito, problemas complejos y proyectos dentro de su campo de
estudio.

CG5 - Capacidad para el aprendizaje y el trabajo autónomo.

CG10 - Capacidad para la comunicación interpersonal, conciencia de las capacidades y de los recursos propios.

CG12 - Capacidad para reconocer la diversidad y respetar la multiculturalidad

CG14 - Capacidad para documentar la propia cultura y adquirir el conocimiento y la habilidad para comunicarse con otras culturas.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Conocer la lenguas elegidas y sus literaturas en cuanto a su descripción teórica y práctica, con distinto grado de dominio
instrumental

CE6 - Capacidad para relacionar las manifestaciones de la literatura con diversos componentes contextuales (historia, política,
sociedad, cine, arte, economía, etc.) asociados a las lenguas estudiadas.

CE8 - Conocer y manejar conceptos, métodos y terminología básica propios de la lingüística, la literatura y la adquisición de
lenguas.

CE12 - Capacidad para leer, entender, inferir, analizar, resumir y explicar textos orales y escritos asociados a las lenguas elegidas.

CE14 - Capacidad para generar y gestionar la producción escrita para fines académicos y profesionales.

CE15 - Comprender y valorar el papel de la literatura y de sus principales géneros y autores como instrumento para el desarrollo de
la competencia lingüística y la aproximación al contexto socio-cultural de la lengua.

CE19 - Conocer las bases teóricas de la Lingüística y de la Literatura, reconociendo los estudios lingüísticos y literarios como
disciplinas científicas del ámbito de las Humanidades.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teórico-prácticas 45 100

Tutorías 15 60

Estudio y trabajo individual. Actividades y
trabajo en pequeños grupos

90 20

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación 10.0 10.0

Trabajo dirigido 20.0 20.0

Examen parcial 10.0 10.0

Examen final 60.0 60.0

NIVEL 2: Lengua y Comunicación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Lengua y Comunicación I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Lengua y Comunicación II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Técnicas de Traducción

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Dominio de las habilidades para comunicarse, con autonomía y eficacia, en dos lenguas modernas, A y B, diferentes a la materna, y con carácter instrumental en
una tercera lengua moderna C.

· Control las estrategias de comunicación orales y escritas, tanto en el ámbito personal y social como en el profesional.
· Control de los diferentes modos de comunicación verbal y no verbal en distintas culturas y entornos profesionales.
· Capacidad para transmitir ideas, conocimientos y opiniones así como para argumentar en las lenguas elegidas.
· Capacidad para generar y gestionar la producción escrita para fines académicos y profesionales.
· Capacidad para comunicar a otros las reflexiones y los conocimientos sobre los usos y funciones de una lengua

5.5.1.3 CONTENIDOS

· En las asignaturas de Lengua y Comunicación I y II se profundizará en el estudio formal de la lengua (gramática y léxico) y se aplicará al uso de la lengua en
diferentes contextos sociales y académicos, con diferentes interlocutores, para cubrir diferentes objetivos comunicativos formales e informales. Se trabaja de ma-
nera especial las técnicas para hablar en público (oratoria).

· En la asignatura de Técnicas de Traducción, se inicia a los alumnos en las técnicas de traducción directa e inversa, pero se trabaja fundamentalmente en la tra-
ducción directa. Se familiarizan con las bases de datos y los recursos básicos más utilizados por los traductores de inglés y español: diccionarios, manuales, vo-
cabularios, glosarios, ya sean impresos o electrónicos. Se trabaja con las estructuras lingüísticas y el léxico relacionado fundamentalmente con las siguientes
áreas: Unión Europea, economía, derecho, gestión de empresas, nuevas tecnologías, sistemas audiovisuales y narrativa. Se realizan traducciones sobre textos re-
lativos a las áreas mencionadas.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

· Requisitos previos:
· Para matricularse en los cursos de Lengua y comunicación se requiere haber superado el nivel B1 de la Lengua A, establecido en el Marco Común Europeo de

Referencia para las lenguas (MCER).
· Para cursar Técnicas de Traducción se requiere un nivel C1 de español y de inglés.
· El nº de horas y porcentaje de presencialidad indicados en las actividades formativas de esta materia equivalen a una asignatura. En caso de que el

alumno curse más de una asignatura optativa de esta materia se hará el cálculo multiplicando por el número de asignaturas que curse.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Capacidad para exponer con claridad, oralmente y por escrito, problemas complejos y proyectos dentro de su campo de
estudio.

CG6 - Capacidad para trabajar en equipo, integrarse en grupos multidisciplinares y colaborar con profesionales de otros campos.

CG8 - Capacidad heurística y de especulación para la resolución de problemas de forma creativa e innovadora.

CG10 - Capacidad para la comunicación interpersonal, conciencia de las capacidades y de los recursos propios.

CG12 - Capacidad para reconocer la diversidad y respetar la multiculturalidad

CG16 - Capacidad para integrar, mediante la reflexión crítica, lo aprendido en sus dimensiones teórica y práctica y aplicarlo a la
mediación en conflictos interculturales y espacios plurilingüísticos.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Desarrollar las habilidades para comunicarse, con autonomía y eficacia, en dos lenguas modernas, A y B, diferentes a la
materna, y con carácter instrumental en una tercera lengua moderna C.

CE4 - Mejorar el dominio de las lenguas elegidas, profundizando en el conocimiento y en el uso de la gramática, del léxico, de la
pragmática correspondiente a cada una y comprender la complejidad de los actos de comunicación, teniendo en cuenta todos sus
componentes.

CE10 - Saber utilizar, en las lenguas estudiadas, los diferentes modos de comunicación verbal y no verbal en distintas culturas y
entornos profesionales.

CE11 - Capacidad para transmitir ideas, conocimientos y opiniones así como para argumentar en las lenguas elegidas.

CE14 - Capacidad para generar y gestionar la producción escrita para fines académicos y profesionales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teórico-prácticas 45 100

Tutorías 15 60

Estudio y trabajo individual. Actividades y
trabajo en pequeños grupos

90 20

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación 20.0 20.0

Trabajo dirigido 20.0 20.0

Examen parcial 15.0 15.0

Examen final 45.0 45.0

NIVEL 2: Humanidades

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 36

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Vanguardias artísticas de los siglos XX y XXI

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: History & Institutions of English Speaking countries

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Historia del Arte

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Modern Art & Architecture

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: International Relations

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: The European Union: Culture, History and Institutions.

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocimiento especializado de determinadas áreas de la historia, la política, la sociedad, el arte, la economía, etc. asociadas a las lenguas estudiadas.
· Capacidad para analizar el panorama socio-político, económico y cultural del mundo contemporáneo.
· Capacidad para transmitir ideas, conocimientos y opiniones así como para argumentar en las lenguas elegidas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Vanguardias Artísticas de los siglos XX y XXI. Estudio de las claves interpretativas de los fenómenos artísticos relacionándolos con periodos históricos con-
cretos de la cultura contemporánea para obtener una mayor comprensión del hecho artístico o estético contemporáneo.

· History and Institutions of English Speaking Countries. Análisis de los principales acontecimientos históricos de los países de habla inglesa, formación y
desarrollo de su sistema político, estudio de las instituciones y su papel en la sociedad con especial énfasis en el reino Unido y en los Estados Unidos

· Historia del Arte. Recorrido general por los conceptos, teorías y obras de los artistas más representativos de la Historia del Arte, desde el mundo clásico hasta
nuestros días.

· Modern Art and Architecture. Introducción a la arquitectura moderna y contemporánea a través del estudio de los edificios más representativos y del desarro-
llo urbano de las ciudades españolas. Análisis comparativo de la evolución de la arquitectura desde el siglo XIX en España, Europa y Estados Unidos. Los arqui-
tectos más representativos.

· International Relations.  Estudio de las RRII. Política exterior desde la Segunda Guerra Mundial hasta nuestros días. Conflictos internacionales actuales. Papel
de las organizaciones internacionales de diferentes órdenes, políticas, sociales, económicas. ONGs, concepto y realidad de la cooperación internacional. Agen-
cias gubernamentales de cooperación. Liderazgo y actuaciones.

· The European Union: Culture, History and Institutions. En esta asignatura se analizan diferentes aspectos relativos a la configuración política, social y cultu-
ral de la Unión Europea. Evolución de la economía, sociedad y cultura europea desde el Tratado de Roma.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

· Requisitos previos:
o Nivel de dominio B1 del MCERL de la lengua en la que se imparte cada asignatura.
o El nº de horas y porcentaje de presencialidad indicados en las actividades formativas de esta materia equivalen a una asignatura. En caso de

que el alumno curse más de una asignatura optativa de esta materia se hará el cálculo multiplicando por el número de asignaturas que curse.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para hacer uso de las destrezas propias del trabajo intelectual (comprender, sintetizar, esquematizar, explicar,
exponer, organizar)

CG3 - Capacidad para gestionar la información.

CG5 - Capacidad para el aprendizaje y el trabajo autónomo.

CG6 - Capacidad para trabajar en equipo, integrarse en grupos multidisciplinares y colaborar con profesionales de otros campos.

CG12 - Capacidad para reconocer la diversidad y respetar la multiculturalidad

CG13 - Sensibilidad hacia temas medioambientales y hacia el patrimonio cultural y lingüístico.

CG14 - Capacidad para documentar la propia cultura y adquirir el conocimiento y la habilidad para comunicarse con otras culturas.

CG16 - Capacidad para integrar, mediante la reflexión crítica, lo aprendido en sus dimensiones teórica y práctica y aplicarlo a la
mediación en conflictos interculturales y espacios plurilingüísticos.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE11 - Capacidad para transmitir ideas, conocimientos y opiniones así como para argumentar en las lenguas elegidas.

CE12 - Capacidad para leer, entender, inferir, analizar, resumir y explicar textos orales y escritos asociados a las lenguas elegidas.
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CE14 - Capacidad para generar y gestionar la producción escrita para fines académicos y profesionales.

CE16 - Ser capaz de exponer hechos históricos, artísticos y culturales en las lenguas estudiadas, aunque con distinto nivel de
dominio.

CE17 - Aplicar las TICS al ámbito propio de las Lenguas Modernas.

CE20 - Conocer e interpretar el panorama socio-político, económico y cultural del mundo contemporáneo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teórico-prácticas 45 100

Tutorías 15 60

Estudio y trabajo individual. Actividades y
trabajo en pequeños grupos

90 20

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación 20.0 20.0

Trabajo dirigido 20.0 20.0

Examen parcial 15.0 15.0

Examen final 45.0 45.0

NIVEL 2: Nuevas Tecnologías

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Fundamentos de informática

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Diseño de páginas web

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Capacidad para aplicar las TICS al ámbito propio de las Lenguas Modernas
· Conocimiento básico de los fundamentos de la programación de páginas web.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La materia Nuevas Tecnologías, para la titulación propuesta, es una materia optativa en la que el alumno, según su nivel de conocimiento informático
previo puede optar por una de estas dos asignaturas: Fundamentos de informática y Programación de páginas web.
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· Fundamentos de informática: introducción a la utilización profesional del ordenador y familiarización con los componentes de un ordenador; uso de sistema
operativo Windows;y aplicaciones ofimáticas básicas.

· Programación de páginas web: introducción a la programación informática; programación estructurada; programación orientada a darle al estudiante una pers-
pectiva de las diferentes posibilidades de la web: tipología de los servidores y de los sitios web, lenguajes, programación web dinámica

5.5.1.4 OBSERVACIONES

· Requisitos previos:
o Ninguno

· El nº de horas y porcentaje de presencialidad indicados en las actividades formativas de esta materia equivalen a una asignatura. En caso de que el
alumno curse más de una asignatura optativa de esta materia se hará el cálculo multiplicando por el número de asignaturas que curse.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Capacidad para gestionar la información.

CG5 - Capacidad para el aprendizaje y el trabajo autónomo.

CG6 - Capacidad para trabajar en equipo, integrarse en grupos multidisciplinares y colaborar con profesionales de otros campos.

CG7 - Capacidad de iniciativa propia, automotivación y perseverancia.

CG8 - Capacidad heurística y de especulación para la resolución de problemas de forma creativa e innovadora.

CG9 - Capacidad para la realización de nuevos proyectos y estrategias de acción en situaciones reales y en diversas áreas de
aplicación, desde una perspectiva humanística.

CG15 - Capacidad para adquirir y cumplir un compromiso ético profesional.

CG17 - Capacidad para utilizar las nuevas tecnologías de la información y el conocimiento para la organización, la planificación y
el desarrollo de actividades académicas y profesionales.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE11 - Capacidad para transmitir ideas, conocimientos y opiniones así como para argumentar en las lenguas elegidas.

CE12 - Capacidad para leer, entender, inferir, analizar, resumir y explicar textos orales y escritos asociados a las lenguas elegidas.

CE17 - Aplicar las TICS al ámbito propio de las Lenguas Modernas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teórico-prácticas 45 100

Tutorías 15 60

Estudio y trabajo individual. Actividades y
trabajo en pequeños grupos

90 20

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación 20.0 20.0

Trabajo dirigido 20.0 20.0

Examen parcial 15.0 15.0

Examen final 45.0 45.0

C
SV

: 3
97

49
52

72
04

43
29

96
34

46
58

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 2502029

63 / 76

6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad Antonio de Nebrija Profesor Director 100 100 100

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

100 0 97,72

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2.- Procedimiento general de la Universidad para valorar el progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes

La evaluación abarca todos los aspectos integrados en la docencia. Cabe distinguir los contenidos así como las técnicas y las estrategias utilizadas en
el proceso de enseñanza-aprendizaje, y los procedimientos e instrumentos utilizados para desarrollar la evaluación.

La evaluación de los aprendizajes de las diferentes materias que se imparten en esta titulación está inspirada por los principios de la evaluación edu-
cativa. Se basa en un proceso de enseñanza-aprendizaje activo y participativo, centrado en el alumno. Para realizar la evaluación, el profesorado se
sirve de diferentes instrumentos y estrategias: exámenes y pruebas o actividades evaluables. Se evalúan tanto los contenidos como las competencias
específicas y generales que se relacionan en este mismo documento.

Para cada asignatura hay dos convocatorias y la ponderación más generalizada en esta titulación es la siguiente:

# Convocatoria ordinaria

La ponderación más generalizada para la convocatoria ordinaria es la siguiente:

Asistencia y participación: 25%

Trabajo dirigido: 25%

Examen parcial: 15%

Examen final: 35%

Se realizará un mínimo de dos exámenes, al menos con una parte escrita, uno parcial y otro final, a través de los cuales se evaluará la adquisición de
contenidos y competencias adquiridos por el alumno en el conjunto de las actividades formativas (clases teórico-prácticas, tutorías, estudio individual,
actividades y pruebas de evaluación, estudio personal, resolución de problemas, casos, ejercicios, trabajos individuales o en pequeños grupos, etc.)
Para poder hacer media con las ponderaciones anteriores es necesario que el alumno obtenga al menos un 4.5 en el examen final.

# Convocatoria extraordinaria

En la convocatoria extraordinaria el examen pondera un 60% mientras que la participación y trabajos escritos ponderan un 40%. Esta ponderación
también se aplica sólo en el caso de que el alumno obtenga al menos un 4.5 en el examen final extraordinario.
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La ponderación presentada más arriba respeta las normas marcadas por la Universidad, la cual admite, dependiendo de la naturaleza y contenido de
las asignaturas, determinadas variaciones en los porcentajes, siempre que se tenga en cuenta la participación, el trabajo dirigido y los dos exámenes
obligatorios. Ahora bien, cualquier variación respecto al sistema de evaluación y distribución de porcentajes en la ponderación ha de ser aprobada pre-
viamente por el Departamento académico correspondiente y debe ser comunicada a los estudiantes por escrito desde el principio de curso.

A lo largo del curso, el profesor puede exigir a los alumnos la realización de otras pruebas o actividades, orales o escritas, individuales o en pequeños
grupos, con el fin de evaluar el grado de dominio de los diferentes contenidos impartidos en esta materia, así como el desarrollo de las habilidades re-
lacionadas. De forma que el profesorado pueda facilitar retroalimentación, controlar el proceso de enseñanza-aprendizaje, y hacer los ajustes oportu-
nos para mejorar los aprendizajes.

Con la convicción de que la evaluación de los aprendizajes o la evaluación de la adquisición de las competencias forma parte del proceso de enseñan-
za-aprendizaje, siempre que nos referimos a la evaluación (apartados 5.3 y 8.2.) se incluye información propiamente sobre la evaluación y, además,
información sobre la distribución de ECTS en los tres grupos de las actividades formativas que se describen, así como sobre la metodología en la que
se sustenta el proceso de enseñanza-aprendizaje.

Si bien es cierto que el porcentaje de la distribución que hemos presentado más arriba es la más generalizada, no es menos cierto que posiblemente
no hemos dejado claro que, por respetar la libertad de cátedra, en algunas materias o asignaturas se producen ciertas diferencias en la ponderación,
por lo que deberíamos de haber presentado, desde un principio, la siguiente banda:

Asistencia y participación: 10- 25%

Trabajo dirigido: 20-25%

Examen parcial: 10- 15%

Examen final: 35- 60%

En la descripción de cada materia del plan de estudios del grado propuesto en esta memoria (apartado 5.3.) se especifica la distribución de la ponde-
ración para cada materia, por lo que se pueden apreciar ciertas diferencias, pero siempre dentro de la banda que acabamos de presentar aquí.

En cumplimiento de la recomendación al criterio 5, se presenta a continuación la información relativa al sistema de calificación.

Sistema de calificación de la adquisición de las competencias

La calificación final de cada asignatura resultará de la media ponderada de las actividades, pruebas y exámenes con los que se valorará a lo largo del
curso la adquisición de las distintas competencias. La evaluación continua de la adquisición de las competencias genéricas y específicas podrá incluir
presentaciones orales y trabajos escritos (individuales o en grupo) así como ejercicios o pruebas de autoevaluación o de coevaluación.

Con carácter general, en la Universidad Antonio de Nebrija, y de acuerdo con la legislación vigente, el sistema de calificaciones se expresa mediante
calificación numérica de acuerdo con lo establecido en el art. 5 del RD 1125/2003, de 5 de septiembre (BOE de 18 de septiembre), por el que se esta-
blece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones de las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio na-
cional.

Los resultados obtenidos por el alumno en cada una de las asignaturas o actividades del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente es-
cala numérica del 0 al 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa:

0-4,9: Suspenso (SS)

5,0-6,9: Aprobado (AP)

7,0-8,9: Notable (NT)

9,0-10: Sobresaliente (SB).

Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y aprendizaje, y su relación con las competencias que de-
be adquirir el estudiante

Las actividades formativas se desarrollan a través de diferentes estrategias didácticas: clases teórico-prácticas, clases prácticas, talleres, tutorías co-
lectivas e individuales, actividades académicas con presencia del profesor, actividades académicas sin presencia del profesor, trabajo individual o en
pequeños grupos, estudio individual que se realiza fuera del aula, así como los exámenes, pruebas y actividades concebidas para la evaluación. La
distribución en ECTS para las distintas actividades formativas varía según la materia. En general, en las materias y asignaturas que se imparten en es-
ta titulación se realizan las actividades formativas que aparecen a continuación con su correspondiente valoración en ECTS por asignatura:
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Clases teórico-prácticas, clases prácticas, talleres (1,8 ECTS). Son clases presenciales que se celebran en el aula para favorecer en todo momento la
participación activa de todos los alumnos. El objetivo de estas clases es facilitar, por parte del profesor, las explicaciones necesarias sobre los conteni-
dos de la materia. Como recursos básicos, se emplean la pizarra y el cañón de proyección.

Tutorías individuales y colectivas (0,6 ECTS). Consulta al profesor por parte de los alumnos sobre la materia en los horarios de tutorías o empleando
mecanismos de tutoría telemática (correo electrónico y uso del campus virtual de la Universidad).

Estudio y trabajo individual y en pequeños grupos (3,6 ECTS). Trabajo individual del alumno utilizando las notas de clase, la bibliografía recomenda-
da o las actividades y ejercicios, facilitados por el profesor o disponibles en el campus virtual. Es frecuente pedir a los alumnos la realización y resolu-
ción de actividades de aprendizaje y/o trabajos monográficos sobre diferentes aspectos descriptivos y prácticos, de comprensión, resolución, análisis y
comentario de los contenidos. La presentación de estas actividades o trabajos puede ser oral (pública) o escrita, dependiendo de lo que se haya esta-
blecido previamente. También es frecuente, siempre dependiendo de la asignatura, pedir la realización de trabajos en pequeños grupos, para lo cual,
primero, se lleva a cabo una fase de estudio y preparación individual y una segunda fase de puesta en común y reflexión en grupo. Las conclusiones
deben ser individuales y preparadas individualmente por los alumnos. Para facilitar el estudio y la realización de los trabajos escritos, el alumno puede
acceder, en un horario amplio, a la biblioteca.

Metodología

Si bien es cierto que, en la Universidad Antonio de nebrija no se sigue un único enfoque metodológico, no es menos cierto que hay una inspiración ge-
neralizada hacia la concepción de que la enseñanza-aprendizaje en la Universidad tiene una finalidad profesionalizadora, por lo que hay que dar priori-
dad al proceso de aprendizaje y al propio alumno más que al contenido. Del mismo modo se potencia la participación del alumnado y la incorporación
de actividades prácticas. En los últimos años se han producido importantes avances en la incorporación de las competencias, como contenidos de en-
señanza y de aprendizaje, y por consiguiente, también como contenidos de evaluación. Estamos pasando de la universidad de los contenidos a la uni-
versidad de las competencias; de la universidad de los resultados a la universidad de los procesos.

De manera muy especial se aplica esta nueva concepción en las materias relacionadas con las lenguas extranjeras. Así, existen unas líneas metodo-
lógicas generales para toda la titulación, basadas en una concepción procesual y constructiva de la adquisición del conocimiento, tanto como en una
enseñanza-aprendizaje, centrada en el alumno, que potencie la participación activa y favorezca el desarrollo de competencias generales y específicas
que demuestren conocimientos, habilidades y actitudes aplicables en el ejercicio profesional futuro.

En las distintas acciones formativas, se evaluarán no solamente los conocimientos que el alumno posee sino, que se evaluarán las competencias es-
pecíficas y generales en su conjunto, es decir:

· Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender los conocimientos de cada una de las asignaturas cursadas.

· Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos, razonando y argumentando adecuadamente, y que sepan resolver los problemas propuestos a lo largo del
desarrollo de las acciones formativas y de su proceso de evaluación.

· Que los estudiantes sepan reunir e interpretar datos relevantes en la materia, asignatura o actividad que se evalúa, emitiendo juicios, con criterio adecuado sobre
los diferentes temas que la constituyen.

· Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas y problemas así como sus soluciones, utilizando para ello de forma correcta los recursos y estrategias
para la expresión oral o escrita, en función de la naturaleza de la materia, asignatura o actividad que se evalúa.

· Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje que les permitan aprender a aprender así como abordar eficazmente el aprendizaje a
lo largo de la vida.

Asimismo, se evaluarán las demás capacidades generales de aplicación al título correspondiente, que se pongan de manifiesto en las acciones forma-
tivas que se evalúan, por ejemplo: capacidad de trabajo en grupo, grado de creatividad e innovación de los trabajos realizados por el alumno, capaci-
dad de liderazgo, etc. Asimismo, estas competencias generales son evaluadas específicamente en la materia denominada Desarrollo de Competen-
cias Profesionales (Ver descripción en 5.3.).

Para la titulación propuesta, ver objetivos y competencias generales y específicas en el apartado 3 (3.1 y 3.2). Así mismo, se describen las competen-
cias en la descripción de cada materia (Ver epígrafe 5.3).

La Universidad Antonio de Nebrija desarrolla en profundidad los aspectos metodológicos de la docencia y de la evaluación, Cabe destacar la importan-
cia que tiene en el procedimiento de valoración del progreso del estudiante la función de la Coordinación Docente y la figura del Tutor. En el epígrafe
5.1.3. se han presentado los mecanismos de coordinación docente.

Aunque la coordinación docente es una labor de todos, en la Universidad Antonio de Nebrija la coordinación se basa fundamentalmente en dos pilares:
las tutorías y las reuniones de coordinación y evaluación académica. Los agentes fundamentales son: los directores de departamento, los jefes de es-
tudio y, por supuesto, los tutores. El profesorado de cada Departamento conoce, desde su incorporación a la Universidad, los procedimientos de coor-
dinación docente. (Ya vistos en el criterio 5. Planificación de las Enseñanzas)
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Trabajo Fin de Grado y Prácticas Externas

El trabajo Fin de Grado y las prácticas externas servirán como instrumento para garantizar que el alumno ha adquirido todas las competencias que se
exigen en el Grado. Una comisión académica evaluará si se han cumplido todos los objetivos o si, por el contrario, existen carencias en algún aspecto
concreto, en cuyo caso se llevarán a cabo las acciones de mejora necesarias con el fin de que se alcancen dichos objetivos. A su vez, la existencia de
prácticas externas obligatorias permite valorar de forma directa la aplicación de conocimientos, competencias y habilidades que los alumnos poseen,
de forma que se puedan utilizar en la revisión y mejora del título.

· Trabajo Fin de Grado. Dirigido por un profesor de la Universidad. Su desarrollo y defensa oral ante tribunal constituirán otro cauce para valorar el progreso ge-
neral de los estudiantes, profesorado y actividades formativas y de evaluación de la titulación. Los informes del tribunal se valorarán por los responsables de cali-
dad de la titulación y por los coordinadores.

· Prácticas profesionales. La Universidad Antonio de Nebrija ya contaba con créditos prácticos obligatorios en sus antiguas licenciaturas, lo que ha hecho muy
sencilla la adaptación de los programas a los nuevos grados en los que dicha obligación ya se establece con carácter general para todo el sistema universitario. La
memoria de prácticas y el informe del profesional tutor que, al amparo del pertinente convenio de cooperación educativa, acompaña al estudiante en su desarro-
llo profesional en el seno de la empresa o despacho, es sin duda alguna un elemento externo a la Universidad de control de calidad adicional. El Coordinador de
prácticas quien, en contacto con el tutor de la empresa, realiza el seguimiento de los estudiantes en su proceso de incorporación al ámbito profesional.

Antes de terminar el apartado de la evaluación, conviene recordar que, en la Universidad Antonio de Nebrija, son objeto de evaluación todas y cada
una de las actividades universitarias, así como todos los agentes y todos los procesos que intervienen en la vida universitaria. Por ello, todo es evalua-
ble y susceptible de mejora.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.nebrija.com/unidad-tecnica-de-calidad-nebrija/documentos-sistema.php

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2010

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO
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